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Gobierno de la Nación
Vicepresidencia del Gobierno 

Ordenes
Gomo com plem ento a la Orden de 

ÍO .d e  diciembre de 1937 ("‘Boletín 
íDñcial núm . 43 7 ), y como am plia
ción al Decreto _ de 25 de enero úl- 

- tim o ( “Boletín Oficial, núm» 4 6 2 ) ,  
procede dictar norm as precisas relati
vas. a  la.’ clasificación del ganado .de 
abasto y  determ inar . las facultades y 
obligaciones que los organismos encar
gados de su ejecución deben tener pre
sente. P or ello,

D IS P O N G O : ;
C A P I T Ü l  O I

A rtícu lo  primero  .— N orm as p o r
que se .ha de regir e l sacrificio dé to 
das las especies de animales de abas
tos, y las facultades y obligaciones 
que a los organism os encargados de 
su ejecución competen.

A rtícu lo  segando .— Cuantas d ispo
siciones y medidas se deriven de estas 
jnormas, corresponde a la Vícépresi- 
ideneia del Gobierno, Servicio N acio
n a l de Abastecimientos y T ra n sp o r
tes, de quien dependerán los orga
nismos interventores.

C A P I T U L O  I I
Clasificación del ganado

A rtículo  tercero.—-Todas las espe- 
fies de ganado de abasto, se clasifi
carán en dos grupos: uno, de vida, o  

recría y reproducción, cuyo, SA- 
O R IF IC IO  SE P R O H IB E . O tro, de 
¿añado inapto para reproducción, sin 
$ tra; aplicación que el abasto, dentro 
fie las condiciones de peso que para 
fada especie, raza y comarca se f i
je por los organismos competentes,

G R U P O  P R IM E R O
Animales de recría o reproducción

PANADO VACUNO
a) . Sementales de edad reproduc- 

Jora.
b )  Machos enteros o castrados que 

lio  alcancen el peso m ínim o fijado pa- 
]a su raza y zona..

c) H em bra^ hasta la  edad fijada 
£ara la zona y raza sin defecto físico 
jr aptas para reproducción y  explota- 
pión (carne, trabajo  o lech e).

d ) Hembras: que, rebasando la  edad 
fijada, se hallen en período de gesta- 
don o  cría, o reúnan  condiciones es
peciales que aconsejen su conserva
ción.

GANADO LANAR Y CABRÍO
a) Moruecos y machos reproduc

tores.
b) Corderos lechazos o ternazcos, 

cuyo , peso en v ivo ño alcance á diez 
kilogram os,

c) Corderos pascuales o borregos, 
cuyo peso en vivo sea inferior a'Vemtc 
kilogram os o con cualquier peso, qUe 
no estén en buen estado de cebo.

d) C abritos y cabrítones cúyó peso 
sea inferior a seis y veinte kilogramos 
respectivamente.

e) C arneros y machos cabríos? -en
teros o castrados de cualquier edad, 
que no estén en buen estado de cebo.

f) Hem bras de edad inferior a seis 
años, que no tengan tara fisiológica 
y que por su conform ación y des arro
llo, sean aptas para la reproducción.

g) Hem bras de cualquier 'edad en 
período de gestación o cría.
GANADO PORCINO

a). Berraco en edad y condiciones 
reproductoras.

b ) - M aches enteros o castrados y 
hem bras castradas, que no hayan lle
gado a su com pleto desarrollo y  peso 
m ínim o que se fije para cada zona y 
raza.

c) Hem bras abiertas’ p sin castrar 
de ó iarqú íer edad, en período de ges
tación ó cría. •

d )  , E n las lechigadas, no se podrán 
sacrificar crías, sin previa declaración 
de que se reserva a cada cerda el n ú 
mero de aquellas que salvo accidente, 
corresponda criar, según su edad y 
condiciones.
AVES

H asta tanto se dicte orden :en con
trario, queda term inantem ente p roh i
bido el sacrificio de gallinas y p o lli
tas de cualquier edad, a excepción de 
las indispensables para Hospitales o 
enfermos particulares, previa certifica
ción facultativa.

G R U P O  S E G U N D O
E n el segundo grupo o  de sacrificio 

libre, se com prenden los animales ex
cluidos del grupo prim ero, siempre 
que alcancen los pesos m ínim os que 
para cada especie y edad se fijen.

C A P I T U L O  I I I
■ "  yJuntas Reguladoras de Abasto de Carne

A rtícu lo  cuarto.— h a s . Ju n tas  R e
guladoras de Abasto de Carne, serán 
los organism os encargados de velar po r 
el riguroso cum plim iento de las p re
sentes norm as. A  tal efecto,

a) C ircularán las órdenes, com ple
m entarias precisas para su aplicación , a. 
los inspectores veterinarios, los que las 
im pondrán en sus territorios jurisdic- 

y dónales. ¡

b ) D entro  de los ocho días si
guientes-a su publicación, p ropondrán 
al Servicio Nacional de Abastecim ien
to s , y T ransportes, afecto a la Vice- 
presidencia del Gobierno, los pesos m í
nimos y .edades, que con arreglo a las 
características de sus .distintas razas y 
Comarcas deban fijarse para el gana
do cuyo sacrificio se autoriza por las- 
presentes normas.

c)' E levarán a la VicepreskLencia^ 
del Gobierno, Servicio Nacional de 
Abastecimientos y T ransportes,, las 
propuestas de aquellas modificaciones 
o excepciones .que circunstancias, espe
cíales aconsejaran en sus dem arcad o -, 
nes respectivas.

Burgos, 21 de marzo de 1 9 3 8 .-— 
II Año T riu n fa l.

FR A N C ISC O  G O M E Z  J O J A N A
Ilm o. Sr. Jefe del Servicio Nacional 

de Abastecimientos y T ransportes.

La reorganización de los M iniste
rios, como consecuencia de la consti
tución del Gobierno,, exige una m ayor 
aportación de actividades personales 
sobre las que han Venido asistiendo a 
los trabajos de la Ju n ta  Técnica del 
Estado. Para proveer a esta necesidad, 
es de gran interés conocer los ele
mentos con que podrá contarse para 
intensificar la labor adm inistra tiva 
que 'se está realizando, elementos en
tre los cuales figuran-en  prim er tér
mino los funcionarios del Estado, Di* . 
putaciones provinciales, A yuntam ien
tos y Corporaciones oficiales, que ac
tualm ente no prestan servicios activos, 
bien por no haber sido todavía libe“ 
radas las poblaciones en donde ejer
cían sus cargos, bien por estar adscri
tos' a funciones determinadas, cuyo . 
ejercicio está ahora en suspenso. A  tal 
efecto, conviene que en un plazo bre
vísimo reúna la A dm inistración un 
conjunto de datos ciertos sobre el per
sonal que se halla , en tales condicio
nes y que, por ello mismo, puede 
utilizar de m om ento, bien entendido 
que, cualquiera que sea la resolución 
que se adopte en cuanto a su u tiliza
ción, ésta tendría un carácter transi
torio y no generador de derechos, toda 
vez que al térm ino de las circunstan
cias, que exigen un aum entó de cola
boraciones, los M inisterios y, en gene
ral, los servicios públicos, h ab rán -d e  
quedar reorganizados con. sus elemen
tos -propios y  los funcinarips.que ahora 
vinieren a laborar en la A dm inistración 
pública se - reintegrarán, previos los 
trám ites correspondientes, a sus car
gos respectivos.

E n  v irtud  de cuanto queda expues
to, vengo en disponer lo siguiente:



Núm. 517 B oletín  Oficial del Estado.—22 marzo 1938 Página 6371

Primero.—-Dentro de un plazo, que 
terminará el día treinta y uno del ¿co
tí-ente mes efe marzo, remitirán a la 
Vicepresidencia del Gobierno declara
ciones juradas-, en las que consten los. 
datos que se expresan en el modelo 

. número lino que se inserta ai-final de 
esta disposición, todos-, los . funciona- 

• riós públicos que, encontrándose en la 
zona nacional y no prestando- actual
mente servicios oficiales al E-stado en 
la función que normalmente desempe
ñaban, se hallen comprendidos en cual
quiera de los apartados siguientes:

A) .— Jefes de Administración y de: 
Negociado. Oficiales y Auxiliares de 
la Administración C iv il' del Estado, 
pertenezcan o no á un Cuerpo deter? 
minado.

B).— Catedráticos, .Profesores, A u
xiliares, Maestros y funcionarios ad
ministrativos ¿e . centros oficiales de 
enseñanza.

C) .— Personal de las carreras judi
cial y. fiscal,. Secretarios de Gobierno y 
de Sala, Secretarios de los Juzgados 
de Primera Instanciá y municipales,

auxiliares • de la Administración de 
Justicia, Registradores de la Propiedad 
y Notarios.

D).— Jefes de Administración y de 
Negociado, Oficíales y" Auxiliares de 
Diputaciones' provinciales, Ayunta
mientos y .Corporaciones de carácter 
público.

E)r;.— Recaudadores de Ctmtribu-. 
ción, y

F) .'— En ' general, todas las per
sonas que en 18 de julio de 1936,ejer
cían un cargo público, para, cuyo. des
empeño. se necesitase .un título acadé^ 
mico o profesional.

Las declaraciones ■ juradas de que 
queda hecha mención se'consignarán 
en un hoja de tamaño folio, que se 
entregará directamente o se remitirá 
p o r  correo certificado - á la Vicepresí" 
deñeia del Gobierno.- •

Para el percibo de'haberes y para 
la reintegración 'en su día a los cargos 
correspondientes^ se'exigirá a los fun
cionarios comprendidos; en- esta dispo-, 
sícíón que justifiquen haber dado cum-i 
plimiénto a lo que añórase preceptúa-

Segundo.— Los Ministerios civiies 
dentro del mismo- plazo señalado es; 
el número primero, remitirán a la VÍ- 
cepresídencia del Gobierno relaciones 
nominales dé los funcionarios depen
dientes de ellos y que actualmente n<* 
desempeñen de hecho cargos específica
mente propios de su función prole-* 
siónal respectiva. E^i estas relaciones 
se' indicará la residencia actual' de los 
funcionarios y, en su caso, el servicia 
que accidentalmente desempeñen;
' Tercero.—-Los Jefes de los Servid 
C i os pro vine i al es ' (en ten d i endose po« 
tales todos'aquellos que se relacionan 
directamente con un Ministerio) cur* 
sarán dentro del mismo plazo., que ter
mina dentro del corriente mes, al De* 
parlamento Ministerial correspondien
te, una declaración ajustada al modelo 
número dos de los funcionarios que 
consideren necesarios para que los ser^ 
vicios se desarrollen normal y eficaz-, 
mente en los momentos actuales.

Burgos, veinte de marzo de mil no
vecientos treinta y ocho. —  II Año 
Triunfal.

FRANCISCO G. JO RD A N  A.

M o d e l o  n u m e r o  1

D e c la ra c ió n  d e  d a to s  p e r s o n a le s  y  o f ic ia le s  d e  lo s  fu n c io n a r io s  a q u e  se  re f ie re  
la  O rd e n  M in is te r ia l

... ... ... ... ... .......... ...   ... ... ... Cuerpo a que pertenece............................................ .
Apellidos Categoría administrativa . . . . . .  ... . . . . . .  ... ... ...

. , .... ... ....... . ... ...      ... ... ... (Jefe de Negociado, Oficial,. Auxliar, etc.)
•,f ’■ "... . . .1 _ ■' Situación a c tu a l    . . . . .  ......................................

. Nombre ... ... ... ... ... ... (en activo, excedente/cesante).
Entidad de que depende ... :

, , Edad ... ... Años Estado civil V.. ; (Estado, Provincia, Municipio, Generalidad,
:i ( \  ' > - , - - - Confederación Hidrográfica,.-etc.). -

Número de familiares que en , la actualidad ViVen Cargo o destinó-que desempeñaba en í 8 dé julio 
en su compañía a sus expensas,... ... ... ... ... ... de 1936 ... ... ... . ... ........

Idem en la actualidad.... ... ,  ... ... ...
Residencia actual. P iovinciá......................... ............ Títulos académicos o profesionales ... ... ... ...

Localidad..........................  ... ... Idiomas que posee o traduce ... ....... ... ....... .
, ' ¿Sabe Taquigrafía? ... ... ¿Y Mecanografía? ... ...

c? ............ *.......  * .••• ••• húmero ... ... ... Preparación que posea para cometidos burocrá-
^  ” ticos distintos de su empleo ...     ... ...
Desea residir en ... ... ¡  ... .... ... ... Retribuciones oficiales anuales:

(Zona liberada).
Que perc ib ía  Que percibe er>

y e n      cuando se libere en 18-7-93é la actualinad
(Zona por liberar) . Del Esíado . . . „    . —

' .  Déla provincia. ------- —,............     Hágase consUr fas
.Por sus circunstancias personales, ¿puede ser tras- Del Municipio .............................................. ~ ir.t«wii¡o«smi-

ladado sin grave perjuicio a cualquier localidad? De otras enfída- sean tifas, m su
- des. . . .  . . . ' cuantía media.

. Arancelarias . ... ""*"”^*'7 '-7 7.....’"***":***“•'
OBSERVACIONES: ... ... ... ... . .  ... _  ,v ;:^  ^

. Déclaro bajo juramentó que los datos que anteceden son ciertos y.que no he omiti
do ninguno que pueda alterar la resultancia dé esta declai'áción. : • '

... ... ... ... ... ...a de de 1938/^-11 Año-. Triunfal
• . 5 ■■■ /■■ (FIRMA) -  .... • .. . f
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M o d e lo  n u m e ro  2

D e c la r a  c lo n  q u e  l ia n  d-e e x ie n d e r  -los J e fe s  d e  S e rv ic io s  p ro  v in e l  a íe s

Strsrisio provincial úe (.1) ... .... ...  .................   ... .     ...      ...
(¿Incic-ncla, .Sanidad, -Educación- dación al, o ic j. . 

localidad en qv&  reside ............ . ... ............ . ... ...     ...   ...     ....

Numero do funoionaiica: •
Que -debería tener Qaie -le -sirven de liedio Qua-bastarían en

conforme a la ¿plantilla en la actomilikíad la .actualidad
m

Técnicos o la  opilativos                ,?.............
Administrativos....................................  :.......      ....._______ __ _____ _________ __ _______
Auxiliares............................................... ........... ................................................. ...................... .
Subaiternos o............ ..... ............... .......... ........................ ......... .................... . ............. ...............

■■03S^PJWI:CIOTWa *   ... ' ........... ..........................................................................................

Declaro bo j o p.ircm-ento -ote los datos ..que -anteceden son ciertos, quedando sujeto
l\ ,1a responsabiüded. a  que las^ta lugar si se comprobare su inexactitud.

' ......    ...a......... de ....................     de 1S38.—II Año Triunfal
El Jefe del Servicio,•

íl) Se entenderá pe** re'.'Tm’o r^nvirimn'l deoondendn. •qu-p tmmi un Jefe une V^munioue Grecia-
menté con un De^arta™ent-o ffinHte'úa1—¥n d° dudé, cEborá hacerse* decísr?rmu señorada*
rj) Deberá rresente la disminumón de trabajo o. en su caso, el aumento que obedezca a las
r dúo Es circunstancies, y prolongación de jornada b-urocrática ya establecida.

M I N I S T E R I O  D E  
oRDEN

P U B L I C O 

o R D E N E S

V isto el expediente irmfmrdo al 
Agente de prim era .cinm del -Cuerpo 
d? liivesligae’ón y Vigilancia don 
L .d c ' Amvz Láza ro, -de .có-n-fc-vm * dad 
•con C' d‘-t-''rprn ñor .el Abo-
rr~-d (-M Tiste do. Jefe cié la TEesnría 
Jurídica de la Jefatura riel Servirlo 
Nocional de Seguridad dp este M inis
terio. y 3. propuesta del Exrm b. Se
ñor J d e  de la misma, acuerdo la se" 
paredón  del expresado funcionario 
dé- Cuerpo a oue petíenere -y su'h.aja 
de Unitiva en el escalafón, ñor baldar- 
ce m uirse, dada s.u a c tu 'd ó n  atit:^a- 
idónea  y ro n d a ra  ni G 1'1'tieso Mo- 
v 'n ren fo  Nacional, en el Decreto n-ú- 
n r o  I$ 8  de la Jun ta  -de De-fensa N a
cí en d . Decreto Ley de 5 de d serení- 
ibr-e de 1936 y disposiciones comnle- 

. menta r i as. y .por .serle de aplicación, 
además, el artículo 3 7.8 del -IRey.la
mento provisional orgánico de la P o 
licía G ubernativa.

Valladolid, 9 .de marzo .de 1938. 
— II Ano T riunfa l.

El M inistro de Orden. Público, 
M A R T IN E Z  A N ID O

Visto el expediente instruido al 
A -y*n te de p r bnx.e r &  ̂■ a-ce .del C ueroo 
de Tnveudcradén y V igilancia con A n
tón i.o Alonso Buri 1 lo , .de - confovm :dad 
cou el dictamen errrt'do por el A bo
bado .del Estado, Jefe .de la. A. seco ría 
Jurídica de la Jefatura del 8° “vicio 

I N a doma! de Seguridad de este MErís- 
teróo, -v a propuesta de.l .Excmo. Señor 
Jefe áe la -m Vma, acuerdo la separa
ción é ú  -.expresado -funcionario -.dél 
Cuerpo andaré -pertenece y su baja de- 
Jmiiti’va m. ¿1 escalafón, p e r  Tallarse 
inenrso. dada su  actuación an tip a trió 
tica y  contraria al G d ro s o  M cvi- 
•raientp N acional, en el D erm o  f i>  
mero '108 de la Jun ta  de Defensa Na- 
ciond, Decreto-Ley de 5 de •diciembre 
de 1936 y disposiciones complemen
tarias.

Valladolid, 9 de m arzo de 1 938. 
— II  A ño T riunfal.

E l M ;n-:stro de OrcEn Publico, 
M A R T IN E Z  A M D D '

Visto el expediente de revisión de 
separaci.ón instruído :al Agente ¿de. teT- 
cer.a clase del Cuerpo de Investigación 
y V igilancia don .Juan Msdxa E ter-a , 
efe c o n í^ m id ad  «non é\ dáctam-on .emi
tido  por .el Abogado del Estado, - Jefe 
de la Asesoría Juríd ica de la Jefatura

cle.l S°‘'vicio Nacional d? Seguridad de 
este D E ndtH o., v- .3 propuesta del E x- 
cclentírm o Sr. Jefe de la nrd«mm  ̂acuer
do con ídm.a.r la separación del expresa
do fvtr?rion y su be. *a definitiva 
en el escadG n, -ñor hallarse i,n.curso, 
dada su actuación antinatri-ótica y  
contraria -rd •GD.nos.o Moví míenlo N a
cional, en 1,1 Decreto núm. 108 de la 
.Junta &° D eEnsa Nacioual, Decreto- 
Lvy de 5 -de diríjemibr# -.de 193-6 y  dís- 
po^VEnes r o m o 1 e rn e n t a r i a s .

Va'líedrbd. 9 de marz-o de 1 938 . 
— II Añ-' T riunfa l.

El Mítv-stro de Orden Público, 
M A R T IN E Z  A N ID O

• V isto el expediente instruido al 
Agente de tercera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, don R a 
fael 'Sierra Moscoso, -de conformidad 
con el dictamen emitido por el Abo- 
vado -del Estado., Jefe de la Asesoría 
Juríd ica de j a  Jefa tu ra  d d  Servició 
Nacional de Seguridad' de este Minis* 
terio. y a propuesta del Excmo. Se
ñor Jefe de b  ¡flaiiaima., acm erdo la  /Se- 
panación del Cuerpo .a que pertenece 
,¿M expresado funcionario y su baja 
áe te itív a  en d  escalafóa, pm  Tallar- 
'S,e jncurso., dada su actuación an
tipatriótica y contraria al Glorioso
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. M ovim iento N acional revelada en he
chos, en el Decreto- nurn. 10 d de la 
Ju n ta  de Defensa N aéicnal, Deereto- 

. Ley de 5 de diciembre de 193 6 y 
• disposiciones compiem entar i as.

Vcllladoiid, 9 ce marzo de 1938. 
-—11 Año T riu n fa l.

¿ i  M inistro qs Orci.cn Publico., 
M A R T ÍN E Z  A N ID O

V isto el expediente instruido al 
A genté de tercera clase del Cuerpo de 
Investigación, y Vigilancia • don. A l
fonso Pardo Díaz, ae conform idad 
con el dictamen emitiuo por el A go- 
gaJo  del Estado, Jefe de la Asesoría 
Juríd ica ¿e la Jefatura del Servicio 
Nocional de Seguridad de este M inis
terio,- y a  propuesta- el Excm o. Sr. J e 
fe de Ja  misma, acuerdo la separación 

• dei expresado funciona-rio- del Cuerpo, 
a que pertenece" y su baja deun; tiva. 
en el escalafón, p o r  hallarse íncurso, 
dada su actuación an tipatrió tica y 
contraria, a nuestro- Glorioso M ovi
m iento Nacional, en el Decreto n ú 
mero 108 de la Ju n ta  de Defensa N a 
cional, Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936 y disposiciones com plem enta
rias, y p e r  sene de" aplicación, además,, 
el artículo 384  del Reglamento- p ro 
visional orgánico de la!̂ Policía- guber
nativa.

V alladolid , 9 de marzo- de 193$ . 
— II A ño T riu n fa l.

EL Ministren de Orden. FúMicov

V k to  el expediente instruido a$ 
V ig ilan te  C onductor de  tercera clase 
del C uerpo de Investigación y V ig i
lancia don D ionisio Alonso Ayala, 
de conform idad con el dictamen, emi
tido por el Abogado del Estado* Jefe 

*de la Asesoría. Ju ríd ica de la Je fa tu 
ra, del Servicio Nacional de Seguridad 
de este. M inisterio, y a propuesta del 
Exodentísim o: Sr.< Jefe de la misma, 
acuerdo la separación, del expresado 
funóem ario  del C uerpo a  que perte
nece y su baja definitiva en el esca
lafón,. por hallarse incurso, dada su 
actuación an tipatrió tica y contraria a 
nuestro Glorioso M ovim iento N acio
nal, en el Decreto núm . 108 de lá 
Ju n ta  de Defensa Nacional, Decreto- 
Ley de 5 de. diciembre de 1936 y  dis- 
posicí ornes complem entarias, y por ser
i é  de aplicación, además, el artículo 
3 pfc éú . R eglam ento provisional o r 
gánico de la Policía gubernativa.

VallaAláid^ 9- de marzo de 1938. 
'•—Ü  Año¿ T riu n fa l,

K  M irústm  ée- O rden  Público; 
M A R T IN E Z - A N ID O

Visto' el expediente instruido al V i- ! 
gilante C onductor de tercera ciase del. 
Cuerpo de. Investigación y Vigilancia 
don Lázaro V itas La-borda; de con
form idad con el dictamen emitido por 
el Abogado del Estado, J e fe .d e  la 
Asesoría Jurídica de: la  Jefatura dei- 
Servicio Nacional de S eg u rid add e  es
te Ministerio-, y a propuesta del E x 
celentísimo. Sr. Jefe de la misma, 
acuerdo la separación del expresado 
iuiicionario del Cuerpo- a que pertene
ce, po r hallarse incurso, ciada su ac
tuación. an tipatrió tica  y contraria a i  
Glorioso-’ M ovim iento Nació núl, en el 
Uecreto nnm . 108 de la Junta, de. D e
fensa Na.CiG.ua,1,. Decreto-Ley á& 5 de 
diciembre de 1936 y- disposiciones 
complementarlas,- • y . p o r  serle da apli
cación, además, el artículo 38 4  del 
R eglam ento provisional orgánico de 
la Policía gubernativa.

V alinee li d, 9 de: marzo: de 193o. 
— II A ñ o 'T riu n fa l.

EL Minis-tra die O rden Público, 
M A R T IN E Z  A N ID O

E n  v irtud  de. las disposiciones dic
tadas po r S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos: Nució nales,, se concede el em- 

. pleo inm ediato, en propuesta exira- 
' ordinaria, de. ascensos p a r  antigüedad,
. al T eniente de la G uardia C ivil don 
’ Generoso Pérez Blázquez,. debiendo co- 
, locársele en el Escalafón, de los de su 
| nuevet empleo ern el lugar que k  co- 
‘ rresponda.
r VaJ^ácdHidB k ü  á& « r m  de í S í i ,  

I I  Añib T fáunfaL  :

Se concedió' di a® eM f .al enapko dk 
Brigada, en propuesta extra^rdiooiáai*

• por haberle- rorrcspon.iidQ por. an.t¿" 
güedad, aL Sargento' de J a  G uardia C i
vil don Graciliano Cáceres G o n z á le z  
debiendo calocársek en d  escalaió-u 
de los de’ su nuevo empleo' 'm  d? l:u-

' gar que le corresponda.
V alladolid , J ó  de marzo de: 1938.

• —111 A ño Triunfal.
f M A R T IN E Z  A N ID O .

j La; €Mem; de este. Ministerio;, fecha, 
3 del actual (B. Q. núm.. 502),, por 

' la que se. conceden premios: de efec
tividad a- varios Jefes y Oficiales de 
la G uardia Civil, queda; rectificada por 
lo que respecta a i T en ien te  don  José 
M artín  M oreno, en el sentido de que 
su  segundo apellido es M ontero y no 
el que por error se le consigna en 
aquélla. •

Valla dc& L 16 de m arzo de 1938. 
— II Ansa. T riu n fa  L ' :

M A R T IN E Z  A N ID O ; I

M i n i s t e r i o  d e  I n d u s t r i a  y
C o m e r c i o

O rden.
Iímo.- Sr.:- A. fin de poner en m ar

cha io antes posible las minas de car
bón. recientemente libera ¿a sa n  la cuen
ca de U tr illas: (T e ru e l) ,

Este M inisterio h a  acordado que u 
Ingeniero - de Minas, V ocal de la De
legación dcL G obiania en las minas ,a  
carbón , de Asturias, don Roberto- 
Guezala e Igual, se traslade a d 

. cuenca minera e informe, ri:pldu.rucu - . 
acerca del estado " en que se en-euentm.u 
las: mfnaa. ¿e ’UtEllus y acerca ue ais 
medidas que considere o po r. un o ce
ben adaptarse, para obtener la- m á
xima producción en las mcncicnaGasr 
minas;

La Jefatura Superior de Minas ¿ú 
la Z ona Centro y la Je fa tu ra ' ec ivli- 
nas del'D istn to -. de 'Z a ra g o za  piei.cr 

, rán al Sn G ueza la  el apoyo  v ceda- 
bota eión que precisare para eí aais- 

- em peñ o de: su - cometido.
Lo que de orden del Sr. M inistro 

co m unico 'a  V . L para su con j 'in ven 
to y demás efectos.

Dios guarde a. V.^ I. m uchos 
Bilbao, 17 de marzo de 19-3' 8.—  

II A ño T riu n fa l.— E l Subsecretario, 
R icarda Fernández Cuevas.
IJmo. Se.. Jefe del Servicio Nacional 

de. M irras y Com bustibles.

 M inisterio de Defensa
 Nacional

S u b s e c r e ta r ía  d e l  E jérc ito  
Ordenes

A SCEN SO S
P o r haber term inado con aprove- 

chamiento el curso, se' concede el em
pleo de Alférez' provisional de inge
nieros-, con antigüedad de 12 del co
rriente mes, pasando a los destinos que 

;Sé indican,, a los Alumnos: de la-A ca
demia- para Tenientes y Alféreces: pro- 
Visionales; de: la propia Arma.-que fi
guran en la siguiente relación.:

D . M ariano M a teos Galán, C om an 
dancia General de Ingenieros del E jA  
cito del Norte.

D . . Gonzalo. .García. Sánchez, ídcn¡ 
ídem ídem.

D; Jav ie r  M oreno de la Cova, Ba
tallón de Zapadores núm . 2.

Dv A rtu ro  García Lacave, R egim ien
to T ransm isiones.

D. R afael M endoza Gime.no, Agru 
pación de Pontoneros.
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‘ D. M artín Tárrega Pérez/Servicio 
53e Automovilismo.

D. Francisco Mira Bas, Comandan
cia General de Ingenieros del Ejército 
del Norte.

D. Dimas Luis Delgado Viarte, Ba
tallón de Zapadores núm. 5.

D. Manuel Gomes Herrera, Batallón 
ide Zapadores núm. 2.

D. Apolinar López Valle, Batallón 
de Zapadores núm. 5.

Ó. Jaime Nadal Aixalá/ 'Cónián- 
danéia General dé Ingenieros “del Ejér
cito del Nofte.  ̂ -

D. Andrés Martínen JBordiüi Bata
llón de Zapadores núm. 7*' •

D. Gabriel de Chávarri y  Pov.eda, 
Regimiento de .Transmisiones.:

D. Antono La casa Zaborra, . .ídem 
Idem. .

D. José Cristofol Alvarez, ídem 
Idem.

D. José Bermúdez Virella; Bata
llón de Zapadores núm / 2.

D. Vicente Fígaredo Sela, Batallón 
de Zapadores núm. 6.

D, José Luis Angulo Meaza, Regi
miento de Transmisiones,

D. Ramón Argerich. Jubera,. Bata
llón de Zapadores . núm. 5 v¡

D. José Comas Ramón, Regimien
to  de Transmisiones.

D. Miguel García Doncel, Grúpo 
Zapadores F. E. T . y de las J /  O. N. S.

D. Luís Francisco Núñez García, 
Batallón de Zapadores núm. 5.

D. Joaquín Peñalosa Méndez, Gru
po Zapadores F. E. T .  y-de, las Jons.

D. José Ruiz González, Servicio de 
Automovilismo.

D. José María Sánchez Escanche, 
Batallón de Zapadores ‘ núm. 2. ;

D. Francisco Conde Díaz Quijada; 
Batallón de Zapadores núm, 7. - 

D. Leopoldo García Illán, Batallón 
de Zapadores núm. 8.

D.. Manuel Poves Herrera, Batallón 
Se Zapadores núm. 2.

D. Ricardo Boixeda Pagés, Regi
miento de Transmisiones,

D. Antonio Chorliz Alcrudo, Ser
vicio. de Automovilismo. *

D. Angel Fernández Aguilar, Bata
llón de Zapadores núm. 5. - 

D. Rafael Amatríain Serrano, Agru
pación de. Pontoneros. ... .

D. Juan T uru  Campi, Servicio de 
Automovilismo.

D. Gonzalo Rojo-Ortiz, Batallón de 
Zapadores núm. 2, , ;

D. Rafael Vargas. Lozano*, A grupa
ción de Pontoneros '

D. Ramón Ugalde Goitia, Servicio 
Jde Automovilismo.

D. Félix Barquín Milicua, ídem 
.Idem.

D. Jerónimo Santaólalla Bellido, 
Batallón de Zapadores núm. 2.:

D. Juan Cabezas Rodríguez, Ba
tallón de Zapadores núm. 5.

D. Manuel Gargallo del Cerro/ídem 
ídem. ,

D. José Egea Pardo, Batallón de 
Zapadores núm. 2.

D. José María Zalduendo Moya, 
Regimiento de Transmisiones.

D. José Miguel Esteban Herrero, 
Batallón de Zapadores núm. 5.

D. Pedro de Zülóagá y Rodríguez 
A vial, Regimiento de Transmisiones.

D. Federico Lamuela Berraondo, 
ddem ídem.

D. Luis Gómez de Tejada, Bata
llón de Zapadores núm. 2.

D. Luis Sánchez del Río y Pisón, 
Academia de Ingenieros.. •

D. José María Lasheras Esteban, 
Regimiento de Transmisiones.

D. Francisco Miralles Carnicer, ídem 
ídem.

D. Rogelio Gómez ‘ Terris, Bata
llón. de Zapadores de Marruecos.

D. Jesús Brun Martínez, Batallón 
de Zapadores núm. 6.

D. José# Luis Gastejón Chacón, 
Batallón de Zapadores núm. 2.

D. José Luis Vallejo Jiménez Bre
tón, Regimiento de Transmisiones.

D. Víctor Bidegáiri y Akorta, Ba
tallón de Zapadores núm. 6. B,

D. Manuel Bernaúdez Perales, Ba
tallón de Zapadores núm. 2.

Di José Antonio Lastra González, 
Batallón de Zapadores núm. 5.

D. Domingo Centelles Roca, Bata
llón de Zapadores núm. 6 B. .

D- Carlos Martín de-los Reyes, Aca
demia. de Ingenieros. .

D. Juan M anue/.Tprroba, Lloren te, 
-Batallón de Zapadores núm. .7.

D. Roberto Pódle Picardó, Regi
miento de Transmisiones.

D. Antonio IrastorZa y López, Ba
tallón de Zapadores núm. 6 B.

D. Agustín Perlado Calleja, Regi
miento de Transmisiones.

D. José Fernández de Arcaya y 
Oroz, Batallón de Zapadores núm. 6,

D. José Escudero Comín, Batallón 
de Zapadores núm. 51.

D. Juan Montseny Arques, Grupo 
Zapadores F. E. T ,  y de las J. O. N. S.

D ./Enrique Van Dulken y Mun- 
tandas, Batallón de /Zapadores núm. 2.

D. Luis Navarro Garay, Batallón 
de Zapadores núm. 5.
: D. Juan Chamorro Areses, Regi

miento, de Transmisiones. '
D. Aurelio Muñoz Ochoa, Batallón 

de Zapadores núm. 7.
D. Alfonso Romero d e , la Aceña, 

Regimiento de Transmisiones..
D. Enrique Roses T urull, Servicio 

de Automovilismo.

D. Evelio Paradela Couso,. Bata
llón de Zapadores de Marruecos.

D. Luis Loscertales Mercada!,, Ba
tallón de Zapadores núm. 5.

D. Alfonso Alonso Síliuto, Servi
cio de Automovilismo.

D. Cristóbal Pérez de Vergara, Ba
tallón de Zapadres de Marruecos.

D. Justino Adrada Fernández;. Ba
tallón de Zapadores núm. 6.

D. Julián Pino Romo, Servicio de. . 
Automovilismo.

D. Angel Gálvez Baena, Servicio 
de Automovilismo.,

D. Luis Diez Acamas,. Regimiento 
de Transmisiones. . ■. ' •

D. Manuel Manzano Monis, Bata
llón de Zapadores núm. 7.

D. Manuel Rodríguez Gómez, Ba- 
tallón de Zapadores núm. 6.

D. José Carlos de la Peña Lizarbe, 
Academia de Ingenieros.

D. Manuel Rubio Courtoy, Servi
cio de Automovilismo.

D. Antonio Martínez Sola, Regi
miento de Transmisiones.

D. Miguel Barbero Melgosa,; Bata
llón de Zapadores núm. 6.

D. M artín Vicente Crochi, Bata
llón de Zapadores núm. 7.

D. José Luis Mañeru Laclaustra» 
Regimiento de Transmisiones.

D. José Cansino Jaime, Batallón de 
Zapadores núm. 5.

D. Mariano Mañeru Laclaustra, Ba
tallón de Transmisiones de Marrue
cos.

D. Alfonso González Ruiz, Bata- ■* 
llón de Zapadores núm. 7. o

D-é. Juan Alfonso Angulló Sánchez,. .- 
Servicio de Automovilismo.

D. José Miguel Portillo Carranza, 
ídem ídem.

D. Eduardo Valero García, ídem 
ídem.

D. José María. Peciña Espadas, 
ídem ídem.

D. Em ilio Vetilla Ballesteros, Ba
tallón de Transmisiones de Marrue
cos.

D. Pedro García Bengoechea, Ser
vicio de Automovilismo.

D. Antonio Flores Yanes, Batallón 
de Zapadores núm. 7.

D. Francisco Sousa Fernández, Ser
vicio de Automovilismo.

D. Julián Genicio Tejero, Batallón 
de Zapadores núm. 7.

D. Francisco Cerdo Rosíñol Zagro- 
nada, Batallón de Transmisiones de 
Marruecos. '

: D. José Azofra Gabasa, Batallón de 
Zapadores núm. 8.

D. Víctor Vallejo Bohorques, Ba
tallón de Zapadores núm. 7,

. D. Ruperto Carlos Sos Lafuente, 
Batallón de Zapadores n ú m /8.
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D , Ricardo García Pclayo A lonso, 
ídem ídem,

D . José A n ton io  Sánchez Rivero, 
ídem ídem,

•D, Mannel M artín Revuelta, Jdem 
ídem.

D . Francisco G  a r c í a Augustín, 
ídem ídem. •

D , Plácido Cruz Gil, ídem ídem.
D . Jaime M oncuníll Freixas, ídem 

ídem.
D . José Luis Cabrerizo Alvarez, 

Servicio de A utom ovilism o.
D . Luis San Adrián Z o za y a . Ba

ta llón 'de  Zapadores ¿ú m . 8.
Burgos, 18 de marzo de 19 3 8 .—  

II A ñ o T riu n fa l.—El -Subse
cretario del Ejército, L m s Valdés Ca- 
variilles.

DESTINOS
por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se nombra Gobernador Militar de 
Lugo al Coronel de Infantería, re
tirado, don Ricardo Rey Castrillón.

Burgos, 18 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal. =Ei General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S ,E . el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
cesan en el destino en su Cuartel 
General, el Comandante' honorífico 
de Infantería don José Vicente Po
lo, #  Teniente honorífico de 'Ala
barderos don Elias Oliva Ñavarro y 
el Teniente de Infantería don 
Eduardo Fernández F e  r n á n d ez; 
quedando todos ellos en su ante
rior situación de retirados y en la 
misma residencia que tenían an
tes.

Burgos, 21 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles..

Pasan destinados el Capitán de 
Caballería don Pedro Durruti y 
Romay, de la Milicia Nacional, al 
Regimiento de Cazadores Farne- 
sio núm. 10, y el Alférez provisio
nal de la misma Arma don Mario 

-Gómez Villafañé, del Regimiento 
de Cazadores Taxdir núm, 7, a la 
Unidad de Carros de Combate del 
Ejército del Sur. V  

Burgos, 18 de marzo de 1938.— 
II Año i r i u G e n e r a l  Sub

secretario del Ejército, Lilis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte el Capitán de la Guardia Ci
vil don Miguel Camino Marcit
llach. , , .

Burgos, 18 de : marzo de 1938.— 
n  Año Triunfal.=:EÍ General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

¡ Queda sin efecto el destino al 
Parque de Artillería de Zaragoza 
del Maestro de Taller de 3.a, re
tirado, don Manuel García Fer
nández, conferido por Orden de 
25 de febrero último (B. O. núme
ro 494).

Burgos, 18 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.==El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. -

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los  Ejércitos Naciona
les y a propuesta del Alto Comisa
rio de Espáña en Marruecos, pasa 
destinado el Cabo mécánicó-elec- 
tricistá 1.° Angel Sánchez C ílleros, 
de la estación radio de Tetuáñ, al 
Sector radioteiegráfico del Sahara, 
estación de Villa Cisñerós, y el Sar
gento mecánico-electricista 1.° don 
Jacobo Serrano Rayo, del Sector 
Radioteiegráfico del Sahara a la 
Red Radiotelegráfica militar per
manente del Centro de Transmi
siones.

Burgos, 18 de marzo de 1938.—- 
II Año Triunfal.r^El General Sub
secretario del Ejército, Luis Váldés 
Cavanilles.

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO
Ascensos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les de fecha 13 del actual, se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Caballería al Al
férez de dicha escala y Arma don 
Ignacio dé Satrústegui Fernández, 
por reunir las condiciones que de

termina el Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito.

Burgos, 18 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=rEl General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y por reunir 'las condiciones 
que determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo dei 
Ejército, se asciende al empleo de 
Teniente de Complemento de Arti
llería, con antigüedad de 20 de 
febrero último, al Alférez de dicha 
escala y Arma don José Oriol de 
Segarra y de Riba.

Burgos, 18 de marzo de 1938.— 
H Año Triuníal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene- . 
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo dei 
Ejército, se asciende al empleo do 
Alférez de Complemento de Arti
llería, con antigüedad de 11 de no
viembre de 1937, a los Brigadas do 
dicha escala y Arma, con destino 
en la Agrupación de Artillería An - 
tiaérea don Gumersindo Piñeiro , 
Otero y don Cecilio Fernández 
Alonso.

Burgos, 15 de .marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

Por haber sido destinado a la 
Guardia Colonial de los Territo
rios del Golfo de Guinea, pasa a la 

.situación "Al Servicio de otros Mi
nisterios” el Teniente de Infante
ría don Angel Caro Castro.

Burgos, 18 d£ marzo de 1938.— 
II Año, Triunfal*=EI General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles*
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Subsecretaría de Marina
N O M B R A M I E N T O S

 Se nom bra 2.° Jefe de Intenden- 
eia de Marina del D ep ar tam en to  M a 
ri timo de Cádiz al T en ien te  Coronel 
de Intendencia 'de la A rm ad a  don J u a n  
Blas Domínguez,  y Jefe del N e g o 
ciado de T en ed u r ía  de Libros, 'Obras 
y  Armamentos., del Arsenal de L a  C a 
rraca al C om andañte  del mism o C u e r 
po  don Jo s é 'L u i s  M on ta lvo  y García 
C a m b a . .

Burgas. 21 de marzo de 1 9 3 8 .—  
II  A ño  T r iu n fa l .  =  El Subsecretario 
de Marina, M anue l M oren.

Se nom bra Jefe del R a m o  de Inge
n i a o s  del r io sen al de La Carraca y 
Jefe de les Servicios Técnicos y  ¿e 
Moviliza ñ ó n  de la Industria  Naval de 
la  Z o n a  Sur, al C erón  el de Ingenieros 
de la A rm ada clon José R u b í  R ub í .

Burgos, 21 de- marzo de 193 8 .—  
II  A ño T r iu n fa l .  — E l Subsecretario 
de Marina, M anuel M oreu.

Subsecretaría d el A ire  
D E S T I N O S  

Pasa a- disposición' del E xcm o. Se
ñ o r  General Jefe del Aire el Sargen
to del A rm a de Aviación don Em ilio  
F e rn á n d ez  M a r t ín .

L am e s ,  21 de m arzo  de 1 9 3 3 .—  
II  A ño • T r iu n fa l .  =  El General Subse
cretario, Luis L om barte .

A n u n cio s  o fic ia les  
Comité de Moneda Extranjeras

D ía 22 de marzo de 1938
Cambios de compra de monedas

publicados de acuerdo con las dispo
siciones-oficiales:

D IV IS A S  P R O C E D E N T E S  D E  
E X P O R T A C I O N E S

F a n c o s . . .  . . .     . . .  23 ;,—
Libras ..................    4 2 ,4 5
Dólares . . .  '    . 8*.58
L iras   . . .  . . .  . . .  . . .  4 5 ,1 5
Francos suízcs . . .  ............  196 ,35
R T c h r m a r k    ..........  3 ,45
B e l g a s .................. .. . . .  . . .  - 144 ,70
F l o r i n e s . . . - ....................; . . .  4 ,7 2
Escudos ...................................  3 8 ,6 0
Peso moneda legal . . .  2 ,65
Coronas checas ............  . . .  3 0 ,—
Coronas suecas  .................  2,19"
Coronas n o r u e g a s . . .   2 ,1 4
Coronas danesas . . .  . . .  . . .  1 ,90

D IV IS A S  L IB R E S  I M P O R T A D A S  
V O L U N T A R Í A  Y  D E F I N I T I V A 

M E N T E
Fran co s .......................  . . .  3.5,—
Libras ........... . ........................   5 3 ,0 5
Dólares  . 10 ,72
Francos suizos . . .  . . .  . . y  2 4 5 ,4 0
E s c u d o s . ..............  . . .  4 3 ,2 5
Peso moneda legal . . .  . . .  3 ,30

A nuncios particulares
A R Q U IT E C T O

A cordado po r  el A yun tam ien to  de 
la C iudad  de Béjar  proveer una plaza 
de Arquitecto, se pone en conocimien
to de los señores interesados, a fin de 
que se d ir ijan al mismo, en solicitu-d 
ce las., bases ‘que para  su provis ión  se 
tienen redactadas. El plazo para re
solver sobre el nom bram ien to  - te rm i
nará el 15 de ab r i l  p ró x im o .  1— 5

COMISION PROVINCIAL DE IN
CAUTACION DE BIENES DE

OVIEDO
Vista la  instancia presentada p o r  

don A gus tín  Vil la P rado ,  industrial 
y  vecino de M u ñ id lo  (C ar re ño) ,  en 
solic itud de desbloqueo de créditos, a 
favor de la citada firma de deudores 
residentes en la zona liberada de la 
España Nacional,  esta Comisión, en 
sesión celebrada el 26 del actual, acor
dó declararse competente , y recono
ciendo la plena justificación de la 
aprobación que dispone el artículo 1'.° 
de la Orden de 20  de agosto ú ltimo, 
acordó levantar la intervención de. los 
referidos créditos y autorizar  a la ci
tada f irma-para la libre disposición de 
los mismos, po r  no considerarlos su
jetos a intervención, de acuerdo con 
la O rden de 3 de mayo  pasado en su 
artículo  4 .°  apartado  B).

Dios .guarde a usted muchos años, 
Oviedo, 2 8  de febrero de 1 9 3 8 .— ; 

II  A ño T r iu n f a l . = El G obernador  C i 
vil-Presidente  (ilegible).
Señor don A gustín  V illa Prado— In

dustrial— . M uniello (Carreño).:

D on José María Rodríguez V illam il, 
A bogado del Estado-Secretario de \¿ C om isión Provincial de Incau
taciones de Oviedo.
Certifico : Que esta C om isión Pro

vincial, con fecha veinticinco del ac
tual, acordó declarar libres de inter

vención los créditos existentes a favor 
de don Víctor  Fernández Menéndez» 
almacenista de coloniales y cereales, 
vecino de Gijón, po r  hallarse exenta 
de la responsabilidad a que alude el 
Decreto Ley de 10 de enero de / .

Y  para que conste, y a instancia 
de- parte  interesada, expido ia p re
sente, que firmo en Oviedo, a veinti
siete de enero de mil novecientos trein
ta y ocho. —  II A ño  T r iu n fa l .  =  E! 
Abogado del Estado-Secretario, José  
M an a  R. Villamil .

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES  DE VIZCAYA

Visto  el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Cirilo de G ana 
Ltda., esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en el ap a r tado  
b) de la Orden de 3 de mayo de 193 7, 
quedando en su v ir tud  sin efecto, toda 
intervención sobre sus Gtéditos a- los 
fines de la expresada O rden y la  de 
5 de jun io  del p rop io  año.

Bilbao, 21 de febrero de -1938.—- 
II A ño  T r iu n fa l .  =  E1 .A bo ga d o  - de? 
Estado-Secretario, Francisco - Cárdena? 
González.

Visto  el expediente seguido a- ins»* 
tancia del acreedor Blas Inchá-ustegui 
Beídes, esta Comisión ha acordado  
considerarlo incluido, en el apa r tado  
b) de la Orden de 3 de m ayo  de 193 7, 
quedando en su v i r tu d  sin efecto t o 
da intervención sobre sus créditos 2 
los fines de. la expresada O rden  y la 
de 5 de jun io  del p rop io  año.,

Bilbao, 3 de marzo de 1 9 3 8 .—  
II A ño  T r íu k fa l .  =  E l A bogado  déi 
Estado-Secretario, Francisco Cardenal 
González.

BANCA JUAN PALACIOS  
(LOGROÑO)

Habiéndose extraviado el resguarda 
de depósito transmisible núm. 2 2 6 , 
expedido por esta Casa Bancaria a 
nombre de Vicenta Fernández de V al- 
derrama, con fecha 22  de octubre d< 
1 9 3 2 , de pesetas nominales- 8 .4 0 0  de . 
la Deuda Amortizadle 4  % , emisión 
de 1 9 2 8 , en seis T ítu lo s de la serie A, 
números 5 3 .0 0 3  a l >7;.uno de la serie 
B, núm. 8 .7 5 0 , y  otro de la serie C, 
número 1 6 .4 0 4 , se anuncia al públi
co para que el que se crea-con dere
cho m reclamar lo haga, dentro del * 
plazo de 3 0  días, a contar de 1* p u 
blicación de este anuncio en el “Bo-
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letín Oficial del Estado” y “Diario 
de la Rio ja” , de Logroño, con adver
tencia de que pasado dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado del citado 
resguardo, anulando el primero y que
dando esta Casa Bancaria exenta de 
toaa responsabilidad,

Logroño, 15 de maijzo de 1938.—  
II Año Triunfal. == Juan Palacios.

COMISION PROVINCIAL DE IN
CAUTACION DE BIENES DE 

GUIPUZCOA

Esta Comisión,, en sesión celebrada 
el día 28 de octubre último, acordó 
levantar la intervención ¿e los crédi
tos existentes en la Zona Liberada de 
la España Nacional a favor de don 
Francisco Pons Plá, com o Presidente 
d a f 'Conseja de AdmlnisU-ñún de la 
Sociedad Anónima Monegal, de Bar- 
< lona, de conformidad con el apar
tado B) del Peído 4.° de la Orden 
de 3 de mayo pasado.

A instancia del, interesado, y para 
su publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado” , firmo el presente oficio 
en San. Sebastián, a 8 de marzo de 
123 8.— II Año Triunfal.=E1 Secre
tario, W . D. Alcahud.

u la mayor brevedad, con apercibi
miento legal de no verificarlo.

Dado en Tetuan a 17 de noviembre 
de 1937.—II  Año T riu n ía l.= E l Juez 
Especial, Ramón Pérez. —El Secre
tario Eduardo Coreóles.

VALENCIA DE ALCANTARA

Don Adolfo Muñoz Vidal, accidental
mente Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido.
Por el presente -se cita y llama ante 

.este Juzgado de Instrucción, al orde
nanza de la Brigada de Investigación 
Social de la Jefatura Superior de P o 
licía de Barcelona, apellidado Alegre, 
cuyo nombre y demás circunstancias 
y su actual paradero se ignoran, para 
que en el término de quince días, a 
contar desde el siguiente a la publi
cación del presente, comparezca ante 
dicho Juzgado, con el fin de ser oído 
en el sumario que instruyo con el nu
mero 17 del corriente año por el de
lito de préstamo usurario.

Dado en Valencia de Alcántara a 
19 de noviembre de 1937.— I I  Año 
Triunfal. =  El Juez de Instrucción, 
Adolfo Muñoz.= El Secretario, A nto
nio Avila.

IBEZA

D on Pedro Revuelta y  GÓmez-Tlar 
tero, Juez, de Instancias del
partido de. Ibíza, designado para la 
tramitación del expediente que se 
dirá.
P or el presente se cita a José Es- 

candell M ari (a) Salvado, vecino que 
fué de la parroquia de San Lorenzo, 
término municipal de San Juan Bau
tista* de este partido, cuyo actual pa
radera se ignora, para que en el tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca en este Juzgado* personal

mente o por escrito, para alegar y  
probar en su defensa lo que estime 
procedente en el expedienté número 
5® de 1937 que se signo contra él, 
para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba exi
girse al mismo, apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el per
ju icio  a que hubiera lugar.

Dado en Ibiza a 23 de noviembre 
dn 1937.—I I  A ño Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia, Pedro Re
vuelta.—®  Secretario (ilegible).

SEVILLA

Don Luis Marehena Mariscal, Ma«< 
gistrado, Juez, de Instrucción nú
mero 3 de esta capital y delegado 
por la Comisión Provincial de In 
cautación de bienes para la ins
trucción de expedientes sobre de-, 
claración de responsabilidad civil. 
Hago saber: Qu-e en expediente 

que con el número 53 me encuentro 
instruyendo sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra José María 
Bermejo Vázquez, vecino de Alanis 
de la Sierra, de esta provincia, da 
conformidad con lo dispuesto en el 
apartado d) de' la Orden de 10 da 
enero de 1937 en relación con el ar
tículo cuarto de la Orden de 19 da 
marzo de expresado año, por el pre
sente sé requiere a dicho inculpado 
José María Bermejo Vázquez, para 
que . en el término de ocho días há
biles comparezca ante el Juez Ins
tructor de este expediente, que actúa 
en su despacho oficial del Palacio 
de Justicia, sito en calle Almirante 
Apodaca, 2 de esta capital, perso
nalmente o por escrito, para que 
alegue o ' pruebe en ' su defensa lo 
que estime procedente.

Dado en Sevilla a 29 de noviem-. 
bre de 1937.— I I  Año Triunfal.= El 
Juez, Luis Marehena. == El Secreta
rio Joaquín Ramos*

D on  Luis Marehena Mariscal, M á" 
gistrado, Juez de Instrucción del 
núm* 3 de esta capital y delegado 
por la  Comisión de Incautación da 
Bienes de esta provincia para la  
instrucción de expedientes sobre 
declaración de responsabilidad c i
vil.
H ago saber: Q ue en expediente nú

mero 517 y 518 acumulados^, que me 
encuentro instruyendo sobre decla
ración de responsabilidad civil con
tra don José Rubio Molinello, veci
no de esta capital, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado d) 
de la Orden de 10 de enero de 1937 
en* relación con el artículo cuarto 
de la Orden de 19 de marzo de ex
presado año, por el presente se re* 
quiere a dicho inculpado don José 
Rubio MolineRo, para que en el tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca ante el Juez ‘Instructor de este 
expediente, que actúa en su despa-

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAEDICTOS Y REQUISITORIAS
TETUAN

Don Ramón Pérez y  Alcalá del O l
mo, Abogado, Juez Especial de la 
Comisaría de Multas de esta ciudad. 
H ago saber: Que con el número 

90 de 1937 se tramita expediente pa
ra exacción por vía de apremia de 
la  multa de cincuenta mil pesetas 
impuesta, al ex Cónsul de Casablanca 
Manuel Galán, por sus actividades 
contra el Glorioso Movimiento N a
cional, en cuyo expediento tengo 
acordado requerir al multado para 
que en el término de cinco días haga 
efectivo el importe de la sanción,, con 
apercibimiento de que si no lo verifi- 
’ca le parará el perjuicio a que hu
biere lúgar.

A l propio tiempo requiero a cuan’  
tas personas tengan conocimiento de 
la  existencia do cualquier clase de 
bienes, propiedades o valores del san
cionado, lo participen a este Juzgado
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* cho oficial del Palacio de Justicia, 
calle Almirante Apodaca, 2, de esta 
capital, personalmente o por escrito, 
para que alegue o pruebe -en su de
fensa lo que estime procedente.

Hado -en -Sevilla a 29 de noviem
bre de 1937.—II  Año T riu n fa l^E l 
Juez, Luis M archena.=El Secreta
rio, Joaquín Ramos,

Don Luis Marcbena' Mariscal, Ma~ 
glstrado, Juez de Instrucción nú
mero : 3 de esta cajúta! y delegado 
por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes para la tra
mitación de expediente sobre de
claración de responsabilidad civil. 
Hago saber: Que en expediente que 

con el número 251 instruyo sobre 
declaración de responsabilidad civil 
contra Manuel González Parrilla, ve
cino de Villaverde del Río, de esta 
provincia, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado d) de la Orden 
da 10 de enero de 1937 en relación 
con el artículo cuarto dé la Orden, 
de 19 de marzo de expresado año, 
por el presente sé requiere a dicho 
inculpado, Manuel González Parri
lla, para que «n el término de ocho 
días hábiles comparezca ante el Juez 
InstructorJ de este expediente, que 
actúa en su despacho oficial del P a
lacio de Justicia, calle Almirante 
Apodaca, 2j personalmente' o por es
crito, para que alegue o pruebe en 
su defensa lo que estime procer 
dente.

Dado en Sevilla a 29 dé noviem
bre de 1937:.—II  Año Triunfal.= El 
Juez, Luis Marcbena.=E1 Secreta
rio, Joaquín Hamos.

Don Luis Mareiiena Mariscal, Ma
gistrado, Juez de Instrucción del 
número 3 de esta capital y dele
gado por la Comisión de Incauta
ción de Bi-enes para la instrucción 
de expedientes sobre declaración de 
responsabilidad civil.
Hago saber: Que en expediente 

que me encuentro instruyendo con 
*el número 57 sobré declaración de 
responsabilidad civil contra Manuel 
Berna! Rico, vecino de Alanis de la 
Sierra, de esta provincia, de confor
midad con lo dispuesto: en el apar
tado d) de la Orden de 10 de enero 
de L937 en relación con el artículo.

cu ai i v ,p. t / r - ’ L  m ue 19 de marzo 
de expresado año, por él presente se 
requiere a dicho inculpado, Manuel 
Bernal Rico, para que en el térmi
no de ocho días hábiles comparezca 
ante el Juez Instructor - de este ex
pediente, que actúa «n su despacho 
oficial del Palacio de Justicia, calle 
Almirante Apodaca, 2, personalmen
te o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que estimé 
procedente.

Hado n Sevilla a 29 de noviembre 
de Í937.—I I  Año Triunfal. == El Juez 
Luís M arehena.=El Secretario Joa
quín Hamos.

TORRIJOS

Palomo . López, Rafael, natural y 
vecino de Torrijos, cuyo actual pa
radero se ignora, de profesión relo
jero,. de unos treinta y y cinco años 
de edad, de filiación marxista, pro
cesado en el sumario que se instruye 
en este Juzgado núm. 11 de 1937 
por estafa, complareoerá ante este 
Juzgado; para notificarle el auto de 
procesamiento y prisión, recibirle in
dagatoria y reducirse a prisión den
tro del término de diez días a con
tar desde la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial del Es
tado”, bajo apercibimiento de que 
si no verifica será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, así civiles 
como militares y ordeno a los agen
tes de la Policía judicial, procedan 
a la busca y captura, detención y 
conducción a -esta cárcel de dicho en
cartado.

Dado en Torrijos a 26 de noviem
bre de 1937.—II  Año Triunfal.—El 
Secretario, Leoncio Parra. ,

CACERES

Don Arturo Suárez Bárcena, Magis
trado, Juez especial de Incautacio
nes de las provincias de Madrid y 
Toledo.
Por el presente requiero a los ve

cinos de Montesclaros Estanislao 
Muñoz Arévalo, Eulalio Linacero 
Díaz, Petronilo Hernández Chinárro, 
Eloy Díaz Sierra, Carmelo Vidal 
Cano y Lope Jiménez Cano, cuyo 
actual paradero se desconoce, para 
que en téñnino de ocho días hábiles 
comparezcan personalmente o por es
crito ante este Juzgado especial, ins

talado en el local de la Audiencia 
Provincial de esta capital, alegando 
y probando: en su defensa, lo que 
■estimen conveniente, apercibiéndoles 
de que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, pues 
así lo tengo acordado por providen
cia de esta fecha en expediente que 
contra los mismos instruyo . sobre 
declaración de responsabilidad civil.

Dado en Cáceres.a 6 de noviembre 
de 1937.—II  Año T riunfa l.-E l Juez 
Especial, Arturo Suár-ez Barcena. ==* 
El Secretario (ilegible).

Don Arturo Suárez Barcena, Magis
trado, Juez especial de Incautacio
nes de las provincias de Mñidrid y 
Toledo.
Por el presente, requiero a los ve** 

cinos de Mocejón Joaquín Vázquez, 
H atalia Redondo . García, Catalina 
Tardío, Severo Rey Panadero, Pau" 
linó Martín Vela, Felipe Alonso, Isa- ; 
bel Tardío, Doroteo Martín y Siró 
Rodríguez, cuyo actual paradero se 
desconoce, para que en el término 
de ocho días hábiles comparezcan; 
personalmente o  por escrito ante este 
Juzgado especial, instalado en el lo
cal de la Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando y probando ,en 
su defensa lo que estimen conve
niente, apercibiéndoles de que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, piles así lo tengo, 
acordado por providencia de esta fe-* 
cha en expediente que contra lo|R 
mismos instruyo sobre declaración: 
de responsabilidad civil.

Dado en Cáceres a 6 de noviembre^ 
de 1937.—I I  Año Triunfal.— El Juez¡ 
Especial, Arturo Suárez Bárcena.=* 
El Secretario (ilegible). , tt.

Don Arturo Suárez Barcena, Magis
trado, Juez especial de Incautacio
nes de las provincias de Madrid y 
Toledo. ' ’
Por el presente requiero a los ve

cinos de Borox José Verges y Tero' 
más y Andrés Jiménez Mateos, cu* ó 
yo actual paradero se desconoce, para 
que en él término de ocho días há<-v 
biles comparezcan personalmente o» v 
por escrito ante este Juzgado espe- 
cial, instalado en el local de la Au*' 
diencia Provincial de esta capital* 
alegando y probando en su defensa 
lo que estimen conveniente, «percH'
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biénüoies de que de no hacerlo les 
parará :eí perjuicio a que hubiere 
lugar; pues así lo tengo acordado por 
providencia de esta fecha en expe
diente que contra los mismos ins* 
truyo sobre declaración de respon
sabilidad civil.Dado en (laceres a 6 de noviembre 
de 1937.—II Año Triunfal= El Juez 
Especial, Arturo Suárez B arcen as  
El Secretario (ilegible). \

Don Arturo ' Suárez Barcena, Magis
trado, Juez especial de Incautacio
nes de las provincias de Madrid y 
Toledo! .
Por el presente requiero a los ve

cinos de Paredes de Escalona Gesá- 
reo Rodrigues Pereira, Adolfo Gon
zález González, Jesús Andrada Gon
zález, Alvaro Eosado Pecio, Grego
rio ~ Hernández A b a d , Anastasio 
Adrada González y Matías García 
Moreno, cuyo actual paradero se des
conoce, para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan personal
mente o por escrito ante este Juz
gado especial, instalado en el local 
de la Audiencia Provincial de esta 
capital, alegando y probando en su 
defensa lo que. estimen conveniente, 
apercibiéndoles de que de Bo hacerlo • 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, pues así lo tengo acordado por 
providencia de" esta fecha; en expe - - 
diente que contra los mismos ins
truyo sobre • declaración de * respon
sabilidad civil.

Dado en Gáceresa 6Me noviembre 
de 1937.—II Año Triunfal= El Juez 
Especial, Arturo Suárez Bárcena. — 
E l' Secretario (ilegible).
Don Arturo Suárez Bárcena, Magis

trado, Juez especial'de Incautacio
nes de las provincias de Madrid y 
Toledo.
Por el presente requiero a ios ve- 

einós de Yunclillos Celedonio Alón" 
so Díaz, cuyo actual paradero se des
conoce, para que en el término de 
ochp- días hábiles comparezca perso
nalmente o por escrito ante este juz
gado-' especial, instalado en el local 
de la Audiencia Provincial de esta 
capital, aleando y probando en su 
defensa lo que estim a  conveniente, 
apercibiéndoles de que de ño hacerlo 
Is parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, pues así lo tengo acordado por

providencia de esta fecha en expe
diente- que contra los mismos . ins
truyo sobre declaración de respon
sabilidad civil.

Dado en CJceres a f> de noviembre 
de 1937.—II Año Triunfal =  El Juez 
Especial, Arturo Suárez Bárcena. =  
El Secretario (ilegible).

Don Arturo Suárez Bárcena, Magis
trado, Juez especial de Incautacio
nes de las provincias de Madrid y. 
Toledo.
Por el presénte requiero a los ve

cinos de Huecas Mariapo Díaz del 
Viso, Aquilino López García, tibal
do Sánchez Ramos, Tiburcio Cuerva 
Márquez, Eulalia del Viso, José Mar
tín Fernández y Emilio García Díaz, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
para que en término de ocho días 
hábiles comparezcan personalmente o 
por escrito ante este Juzgado espe
cial, instalado en el local de la Au
diencia Provincial de esta capital, 
alegando y probando en su defensa 
lo que estimen eonvenicnté, aperci
biéndoles de que de no hacerlo les 
parará el prjuicio a que hubiere lu
gar, pues así lo tengo acordado por 
providencia de esta fecha en expe
diente que contra los mismos ins
truyo sobre declaración de respon
sabilidad civil. T •

Dado en Cáeéíés ar 6 de! noviembre 
de 1937.—II Año Triunfal. = El Juez 
Especial, Arturo Suárez ’ Bar cena.== 
El Secretario (ilegible)/

Don Arturo Suárez Bárcena, Magis
trado, Juez especial de Incautacio
nes de las provincias de Madrid y 
Toledo.
Por el presente requiero a los ve

cinos de Camarenilla Tomás Sán
chez Miar fin y Amparo Sánchez 
Díaz, cuyo actual paradero se des
conoce, para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan personal
mente o por escrito ante este Juz- 
gado especial, instalado en el local 
de la Audiencia Provincial de esta 
capital, alegando y probando en su 
defensa lo que estimen conveniente, 
apercibiéndoles dé que de no hacerlo 
les parará . el perjuicio a que hu
biere' lugar, pues así lo ten&o* acor
dado. por providencia de esta fecha 
en expediente que contra los miamos

instruyo sobre declaración de . res
ponsabilidad civil.

Dado en O áceres a 6 de noviembre 
de 1937—11 Año Triunfa}.=El Juez 
Especial, Arturo Suárez Bárcena. =  
El Secretario (ilegible).

Don Arturo Suárez Bárcena y Gi
ménez, Magistrado, Juez Especial 

. de Incautaciones de las provincias 
da Madrid y  Toledo. v 
Por el presente requiero a los ve* 

cinos,, de-. Vélala Facundo Jiménez, 
Demetrio Valero Guerra, Pedro J i
ménez Hernández, Pecíro Oliver J i
ménez y Eugenio Amigo Gómez, cu
yo actual paradero se desconoce, pa
ra que en término de ocho días há
biles . comparezcan personalmente a 
por -escrito ante e3te Juzgado es* 
pecial, instalado en el local de la 
Audiencia Provincial de esta capital, 
alegando y probando en su defensa 
lo que estimen conveniete, aperci- 
biédoles de que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, pues así lo tengo acordado por 
providencia de esta fecha en exper 
diente que contra los, mismos ins
truyo sobre declaración de responsa
bilidad civil.
\  Dado en Gácéres a 6; de noviem*? 
bre de 1937. = Y r  Año T riunfal,-E l 
Juez Especial, .Arturo Suárez Bár
cena. =f= EJ Seeretario (ilegible). ,

Don Arturo Suárez Bárcena y Gi
ménez,* Magistrado, Juez Especial 
de .Incautaciones de las provincias 
de Madrid y Toledo.
Por-el presente requiero a los ve" 

cinos de Cervera de los Montes 
Braulio'Flores Arroyo, Teodoro Pe
ña Miguel, Juan Jiménez García,

• Mariano Saget; Jiménez, Vicente 
Buendía García, Luis !\.’rnández y 
Juan Jiménez Vázquez, cuyo actual 
paradero se desconoce,. para que en 
término de ocho'días hábiles .# m- 
parezcan personalmente o por escri
to ante este Juzgado especial, ins
talado en el local de la Audiencia 
Provincial de esta capital, alegando 
y 1 probando en su defensa lo que es
timen conveniente, apercibiéndoles 
de que de no  hacerlo les parará el 
perjuicio a que; hubiere lugar, pues 
así lo tengo acordado por providen* 
cia de ésta fecha erí expediente que
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contra los mismos instruyo sobre de
claración de responsabilidad civiL.

Dado en C áceres a 6 de noviem
bre de 1907.=11 Año Triunfal.=E1 
Juez Especial, Arturo Suárez Bár” 
cena. =  El Secretario (ilegible)..

Don Arturo Suárez Báreena y 'Gi
ménez, Magistrado, Juez Especial 
de Incautaciones de las provincias 
de Madrid y Toledo.
Por el presente requiero  ̂ a los ve" 

cinos de. Toledo Clemente Hernán
dez Paramao, Mariano López Ta
pia, Jesús Jiménez,, Lorenzo1 Garri
do, Emilio del Alamo, Mariano del 
Alamo, Teresa Ballesteros,, Pablo 
Bodríguez Molero, Esperanza del 
Alamo Ballesteros, Bomán del Alar 
j i i o  y  Carmen Yuncal, cuyo actual 
paradero se desconoce, para que en 
término de oclio días hábiles- com
parezcan personalmente o, por escri
to ante este Juzgado especial, ins
talado en el local de la Audiencia 
Provincial de ésta capital, alegando 
y probando en su defensa lo que- es
timen conveniente, apercibiéndoles 
de que de no hacerlo les parará ,el 
perjuicio a que hubiere- lugar,, pues 
así lo tengo acordado por providen
cia de esta .fecha en expediente que 
contra les mismos instruyo sobre de
claración de responsabilidad civil.

Dado en Cáceres a 6 de noviem
bre de 1937.=II Año Triunfal.= El 
Juez Especial, Arturo Suárez Bár” 
cena.=EJ Secretaria (ilegible^.

Don Arturo Suárez Báreena y Gi
ménez,. ^Magistrado; Juez Especial 
da Incautaciones de las provincias 
de Madrid y Toledo.
Por el presente requiera al vecino 

de Currinches Teófilo Bodríguez Fer" 
nández, cuyo actual paradero  ̂ se des
conoce, para que en término de ocho 
días hábiles comparezca personal-' 
mente o por es mito ante este Juz
gado especial, instalado en el local 
de la Audiencia Provincial de esta 
capital, alegando y probando en su 
defensa lo que estimo conveniente* 
apercibiéndole do que de no hacerlo- 
le parará el perjuicio & que hubiere 
Jugar; pues así lo tengo acordado por 
providencia^ de esta fecha en ean 
pediente -que contra el mismo insr 
truyo sobre declaración de respon
sabilidad civil.

Dado en Cáceres a 6 dé noviem
bre de 1937;—II Año Triunfal. =E1 
Juez Especial, Arturo Suárez Bar
cena.—El Secretario (ilegible).

Don Arturo Suárez Barcena y Gi
ménez, Magistrado, Juez Especial 
de Incautaciones de las provincias 
de. Madrid y Toledo.
Por el presente requiero a? lbs= ve5** 

cinos: de Torrejón de Velasco, Angel 
Pérez Cid, Angel Jiménez, 'Apolo*- 
nia López,. Amalia Zuita* Benito 
Olías* Félix,, Isabel y Petra Bravo 
Olías, Benito Pérez, Benito Alcalde 
Guzmán, Basilio- Gamboa, Celedonia 
Cuchilleros, Cándido Cruz Jarico, 
Dolores Mtfvarro, Dolores Huertas, 
Dolores- Cas-tejón, Estefanía» Gonzá
lez e hijos; Damián y Benita Gam
boa, Eustaquio Bodríguez, Escolásti
cos Heras, Eugenio Sánchez Cabo, 
Fausto Quiroga-, . Francisco Pairee 
Casilleros, Fernando Sánchez; Franr 
cisco Castro/ Francisco Cubas* Gre- 
goriadehRrb, Isidro, Francisco* Bu- 
geFo y  Josefa Ponce Castillo, lila- 
cencía Reinos-a, Ignacio- Phredes' Ste 
José* Jaran Antonio: Sosias* Tuair Na
varro, Justo y Lorenzo Pérez Grd) 
Lesontor Bodrígjuez Casillera, Lau
reano del Rio, Mariano Rico Pon'” 
ce,. Mamerto Salas, Mamerto Fer
nández* Miguel Torrejón: Salas; Ma
nuela Paredes- San José* Martina' R o- 
.dríguez, Mariano Salas Aguado; N i- 
canora Delgado Fieasib Femán—’ 
dez, Obdulio Quiroga, Pedro Jimé
nez San.. José,. Pablo Robles y her
manos, Rafael Gómez,; Ruperto* Cruz, 
Rafaela* Garón, Demetrio Boj as* 
Sergio Alonso Sánchez, Aoribio Toi- 
rrejón* Victoriano Jiménez* Victori
no? Ollas, Tno.eenter Castillo,, Zaca
rías Soto*, Isidro Castillo y  herma- 
U50S* Esteban. Maacareque, Márcelo 
Castillo y Damián Gamboa, cuyo ác'
, tuaL paradero sa desconoce, para. que. 
en término, de ocho días, hábiles comr 
parezcan personalmente- o por escri
bo €®ta Jugada especial, ihs--
talhda en el loeaL de la Audieneiait 
provincial de. esta capital,, alegando ¿ 
y probando en su defensa Ib. que. es- 
tárnen conveniente* apercibiéhdafes, dé 
que do n o. facerlo Ies. pararán el ^r~
, juicia ai hubiere; 1ugar* pues. as£
¡ lo ln tengo aaercdada por pxovidhnciá. 
'de esta fecha en expedente que con*

•‘tra los mismos instruya sobro decla
ración de responsabilidad eiviL ..

Dado en Cáceres- a. 16 de noviembre 
de 1937. —  I I  Año- Triunfal. =  E l 
Juez Especial, Arturo Suárez Bár- 

!cemu—'E l Secretario, (ilegible).

CASTROPOL
. A  media del presente edicto se re- 
quiare. a. los culpables Marcelino Díaz 
Sánchez, Luis Torres, Ermógenes 

¡Lombardero, Alfonso Alonso Rode
no y José María Alvarez, que se ha-.
• lian ausentes- en ignorado paradero#: 
?y se' sigue en este Juzgada,
por- delegacióni de la Comisión de In
cautación de Bienes de Oviedo* ex"" 
pedí ente sobre declaración da respon
sabilidad civil conforme al Decreto 
de 10 de enero de este año, para que 
el término de ocho días hábiles com
parezcan ante- este Jungla:o, perso
nalmente o por escrito, alegando y  
probando- en su defensa lo que esti
man procedente..

Dado en Caxtro.pqL a. veinticinca, 
de- noviembre de mil novecientos 
treinta, y siete.:— II Año. TriunfaL==* 
El, Juez de Primera Instancia,* Má~ 
ximo Cancio.

FUENTE OBEJUNA
D on Julio M ifsut Martínez, Juez di 

Pfinrera ' Instancia de esta:- villa y 
su partido..
Por. el presente se llama a Patro

cinio' Bena vente, vecino, de Villanue- 
va. del Rey,, y cuyas, demás 'circuns
tancias: no constan.^ para qu£ en e¡ 
téymíno .de ocha días» contados ^des
de: la publicación del presente edicto 
'en. el "Boletín Oficial def Estado", 
comparezca ante: este Juzgado, par a 
o p o r  medio de escrita, a  responde! 
de: los- cargos que: le Eesadtan en e] 
expediente- núm.. L.232/, sobre íncan1 

.tadón de bienes, apercibido que de 
no: verificarlo,, le parará ei perjuicio 

>qun haya lugar en derecho. ^
Dado. en. Fuente Obejuna, a di*  

cisiete de noviembre de mil novecrem 
■tos treinta y siete.— II Año Triun
fal-“ El Juez- de Primeara Instancia 

\<MÍ® Mifsut.=srEI Secretaría, Anco 
í náo Madas.

ESTEPONA 
D(Hi Enrique Crocte Jüea

de* Primera Ims&aiw* & iBstruc- 
ciém de* ESfcepeam y  su* partido « 

i eapedtete de res*
i pemsafebijüad aiviL epe &e si gm  

Goi?trsL d  titulada Canuté Cfen* 
;• tral áet Defensa de ía Bepühli- 
¡' ea da Estepona-, 
j Por él presente se cita, Dtama T 
emplaza a ios componentes del Oo-
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imité Osiíferal Befeiosa la $&e- 
pública de Estepona, c-ue se en -; 
cusptran en -IgnaDmd© pamüero.r 
José Martín Hormigo, José DpmÉn~f 
guez Conteras, José -Ortiz daram - 
ea, Migató Etaehez f ó m ,  
pavón Sarmiento, Luis Romero 
Mérida, Manuel Narváez Fernán
dez, Franseise© Hforpaigo .-Padiña,/ 
Salvador Cateto üfmazm, Rafaol 
navarro Guerrero., Morl ̂ sto Ib  are 
Gil, Lorezo Caravaca Gómez, Aw- 
relía Gómez ..Base-no <&» Buzo Ghleo, ■ 
y  .SÁtenin Gusmán, -para -que fien- 
tro del término de diez días, a ©mi-- 
tar de la pnbMracíón del presente 
en el «Bnletm Gfeial del Estado1’ .; 
y en el de la provincia, comparez
can ante este Juzgado, sito en ra 
lle del Generalísimo Franco, nú
mero 67, para ser oídos en el es
pediente de respou ssMiidad ¿civil 
que sisoPontea el efroresadn G>- 

*■ mité y ;t^i© laPerei^a^^rite • ilega
les :«s®o # s  iiieomparetjensi©,. -

D&fip en -. Esierroirm a 19 de no
viembre de 19- 7,—=11 i r s  Trino-- 
f&L—El .Juez, Fnrinue' -Groote^SI 
Secretario, 8. Noval.SANTANDER

'Por la presente y en virtud de
10 asordado por el Br. t). Fmllio- 
Gómez Moreno, Juez de 'Primera; 
Instancia del distrito -del Pste 
esta ciudad, en el errrrerllente para 
exigir admynístrativaroente la res-' 
ponsahltdad civil nu.e proceda 
Santiago López. domiciliado ;en 
esta ciudad. .calle f ie . Alonso- Gat- 
llón, núiTi. 15, .hísa.:é.VQn lá''®st4i&-
11 dad huido .en ignorado paradero^ 
le cito v rsuuiHrn .toara oo/e en tér
mino de ocho fi’úrs hájHies, noon- 
parezca ante este Junen do, .sito en

' la calle de Leliel II. 12, n^^ern ,. 
para que, personalmente o mor .es
crito. aleaue v mu abe lo tur» a 
su defensa conduzca, aoermhiért-, 
fióle de nue de no hacerlo le po-. 
T ?^  él perjuicio a one huhiore lu
gar.

Yisára ©b© .¿ceriste e i ns erizar er 
el Calefón Gfiuial -fiel bsi? o:o'\, pk-  
phio la presente en o.nmoltmienr.í>; 
de lo mandado en Santander a 
veintidós de noviembre de mil ró- 

- ve cientos tmtnta y siete.—~TT Abo 
Triunfal.r-rEl Berreta-rio. judicial, 
Arturo Valdivielso.

LOGROÑO
- (Sarcia Fernández, José Antonio.

. fc-alurkl de Murcia, soltero, de 35 
años, joma^ro, domicilado ú lti-. 
mámente en Cenicero, procesado'; 
£or incendio .(sumario 37-937 v

compadecerá en xérmhio de diez 
días, arrie' el Juez de Instrucción 
de Logroño, para constitirirse en 
prisión, bajo ^apercrtemerÉto de ser 
deciUTado Tebelde.

Lagroñíg, 22 de noviembre de 
1937.—II Jkño Tminlal.—El Juez fie 
Instrucción, Salvador S. Terán.

CACERES
Be la Bereita Martín, Antonio, 

súbdito portugués, natural de Mon- 
santos, vecino de Ciñeres, de esta
do casado, fcon María de la En
camación. de profesión labrador, 
de 22 años de edad, hilo de José 
y fie Teresa, cuyo aetm l paradero 
se ignora, comparecerá en él Juzr 
gado de Instrucción de Cáceres en 
el término de diez dias, a contar 
desde fil siguiente al en crue =apa- 
:r.czca inserta esta requisitoria en 
■©T “Boletín Gfe-M del Estado” , y 
ren el fie *e&ta psmfi&cia,. para cons
tituirse sen prisión, notificarte el 
auto de procesarniento, recibirle 
fieciaracMn infiargat^a y  otras di
ligencias, apercibiéndole uue. fie 
no verificarlo será declarado re
belde, san méritos fiel sumar5o que 
instruyo con ?¡ej número 119 tM mño 
•aniiual, por -=el delito de contraban
do de ganado.

Bado *en Báceres, a -22 de no- 
viemhre fie 1937.— II Año Triun
fal —El Juez de Instrucción (ile- 
<gibfe)..

S A L A M A N C A
Por el presente, hago saber: Qv:e 

en provifi-íMfifeB. ifie -esta fecha he 
¿annrda.!'do da ©mrmrqi®n* preve^átva i 
¡fie los Wenfss ^ ifte ^ e ie n te  s i  ve-í 
:.cino de 'Fl. Pino de Tonm.’ss, Fn®-í 
lio Pérssz .Miranda, ;y a Ior de iBar-, 
badPlo, atê sel González, ^odaúvircz,; 
Fran;cis;ao González Friiále y  Jnfifán 

Rey. m do ásetelos de la; 
r^s^TO^biTifiafi- --cW! é k  nueda fie -; 
•c r̂aTñe ^n el íf^neefiiisnte 
. .nido en el mthúi© 6.9 del B.eciíeto- 
Lqv fie ID .fie enero eltiaM ...

En 3gii ''^smseciyerida, rre^uieíro a
iBimectr^es dd bancos, fie

.Abjmir.(ns>y F t̂ajblecim:tentc>s fie <Qv'é - ; 
;diio, ’Gmnnañáes y Empresas .de to 
das velases, ¿así corno ;a iuu9jT«Uiiera 
nersona vrtue tenga en d^ósito, ven 
.admiiiLstre ción o en cnalquiiera. otro 
¿cDuoepto, bienes, Bfe^fos, títulos o 
valoras de la inmntedad fie dichos 
e ncartatíns o h  ubi eran de ¿hacer -a 
los mismos pagos, que no sean ln~; 
¿toreses o rentas, para que rafear- 
&sm y  jentreguen r¿acá(án de los ®x- 
¿rasadcBS bienes o ios-' é^resafios 
p^g'as, e neste .Juzgado especrál.

sito en él Palacio fie Justicia, aper- 
dbifios de que, de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que en dere- 
ch.Q proceda. <

.Asimismo -requiero a cuantas per
sonas indi vi duales o colectivas ha
yan adquirido bienes de la pro
piedad del encartado, con poste
rioridad al 19 de julio de 1036, para 
que presenten relación de didios 
bienes, mdicanfio .su sltuamón y a 
todos los Alcaldes y Delegados de 
Hacienda para cue remitan rela
ción ¿Se los que aparezcan en los 
amillar aniien tos, Renartimiantos, 
'Registros o Catastros de la pro
piedad fe  los mismos.

’Bálarr.anca, 20 de noviembre de 
1937.—H Año Triunfal. =E! Juez 
espacial, Manuel Vázquez Tama- 
mes. .

SAN SEBASTIAN
Paez Fernández, Francisca, na

tural de Xa' Cor uña, de esta ̂  o sol
tera, profesión sirviente, de.22 años 
de edad, liba de Francisco y Ama
ña, domiciliada üTimamente en 
esta eludac!, procesado .por hurto 
número 174-1937, -comparecerá en 
término de diez días unte él Juz
gado de Instrucción número 2 de 
•esta •ciudad de Ban Sahastmu (GuU 
núzcoa). a fin de notificarle el aute 
de prisión y constituirle én tal es
tado.

VITORIA
Oam B'arte Ca*srd%. Fvntaiaa, - e- 

crétario de la de Ju
rados Mixtns fie Trabajo de. Ala
va, Jtóz .áas'feísetete fiel 'espedien
te í©¿Ee film,
En vhtufi de acordado en el 

em^ediente que tramito, por de
signación -fie 1.a Bomiñón fie In
cautación ide Frenes en esta pro
vincia, nonfera ^-nirn-o Rehala Ga- 
Aria,- vecino de Lancieíro, hmr en 
iyuorafi.o refiero, p^ra fie ’̂ -arar 
nfiminis.tmtive^enfe la “̂ ■̂oonsn- 
bllifiafi civil uue ve le fic^a -emetr 
f/mQ ccmoec‘?7'®r'C’ o fie m oposi
ción al triunfo fiel Glorioso :Mo- 
v4miénto 'Nocional, .se H-tá .a. fii- 
"he individuo, en cumnbmhnto de 
lo fiisnuesto en n f̂ien ,ta "p?e- 
e*fiencim fie la Ju^ta Técu4wa fiel 
Estado, fie fecha 13 fie úl
timo, por mefii ofiel presenf° edic
to. oue ee nnhlicam en el “F letin 
Oñcia Ifiel Estafin’’ y Pn el fie esta 
provincm, rsrmiriénfinle nar? f»n?, 
en el término fie o'ho días jbábi - 
les, a contar desde la inserción fiel 
presente en dichos periódicos ofi
ciales. comparezca ante este Juz-
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^ d o  instructor (Prado nam. 9, ba
jo), personalmente o por escribo, 
alegando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.
, Dado en Vitoria a 20 de no
viembre de 1937.— II Año Triun
fal. =  El Juez instructor, Garlos 
Cuerda.=E1 Secretario, Rámón Ba- 

■ r r i C í  -  - - a - - ' -  •'

CERVERÁ d e  p is u e r g a
Por providencia de. esta fecha, 

dictada po reí señor Juez instruc
tor del expediente de Incautación 
de Bienes non se sigue en este Juz
gado, brio el número 25 del año 

. pc.t.upi. he abordado se requiera a Mc~*irn>no Adán, Pide1 Abad. José 
A rr im en  a. Antonio Abad, Tiria- 
no Arto y Felloe Alcalde, vecinos .

fueron de Barruelo de Santu
ló n . )y 'v? míe en el término de 

hábiles, comparezcan 
oc<te Juzgado, personalmente 

o por-escribo.- para que aleguen y 
prueben e m u defensa lo que estimen procedente- -

Y con el fin de que-sirva de re
querimiento en forma a dichos ex 
pedientes, que se encuentran e o 
ignorado paradero, y se -.publiqué en, el .“Boletín Oñc-ial del Estado” 
cánido la  presente .jen.Cervera-.de 

• Plsuenra -a 19 de noviembre' de 
J9 37 .—tt Año T r i u n f é . S e c r e - '  
'tario judicial, Angel del Rincón.

Por - providencia de este fecha, 
dicta da por el Sr. Juez instructor 
del .expediente de Incautación de 
Bienes mm ee instruye'en c^te Juz
gado. brio el numero 33 del año 
acto al, ha acordado se requiera a 
Isidoro Arto. Santiago Abad, Mol-" 
sés Arnáiz, Germán Arenas y Eus
tasio Alonso, vecinos que fueron 
de Barruelo de Sántulláu, para que. 
en el término de ocho-.días-hábiles, 
comparezcan ante este Juzgado, 
personalmente o por escrito, para 
que aleguen TT prueben en su defen
sa lo que estimen procedente.

Y con el fin de que sirva de re
querimiento en forma a dichos, ex
pedientados, que se encuentran en 
ignorado paradero v se publique 
la presente en el “Boletín Oficial 
del Estado”, la expido en Cerveza 
d* Pisperga a 19 de noviembre de 
1937.—-II Año THuhíaL—Fl "Secre
tarlo judicial, Angel del Rincón.

SAN FERNANDOLeón Macho, Antonio, hijo de 
Fernando y de Ana, natural de Se
villa, marinero que filé  de la Ar
mada, cuvas señas son: pelo cas
taño, barba tiene, ojos pardos, co
lor blanco, comparecerá ,e n . térm:? 
no de 15 días ante el Alférez de 
Infantería de Marina don Juan 
José López Barbero, Juez instruc
tor . de este. Departamento Marití-. 
mo, para responder en capea por 
delito de hurto, baj o anercibimien- 
t-o de ser declarado r e b e ld e .\  . ..

San Fernando, 19 de noviembre 
de 1937.—II Año TriunfaL-EI Al
férez Juez instructor, Juan López 
Barbero.

ACIZ
Marticorrena Ayesa, Abdón. de 

60 año sde edad, natural d e  Ujae 
(partido de Tafalla) y sin domici
lio y cuyo actual paradero se ig
nora, comparecerá ante este Juz
gado, én el término de diez días, 
a constituirse en prisión decretada 
en virtud de orden de la Audien
cia territorial de Pamplona, dima
nante de sumario que sé le ins
truye en este Juzgado,, con el nu
mero 26 de 1937, por imprudencia 
temeraria, apercibiéndole que, de 
no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar,

Aciz, 27 de noviembre de 1937.— 
II Año Triunfal.= El Juez de Ins
trucción, Carlos S. Sánchez.

TOLEDO
Don G a s p  a r Fernández-Lomana 

Barbáchanó, Juez especial de InT 
cautaciones núnr.. 2 de las pro
vincias de Madrid y Toledo.
Por el presente requiero a los ve- 

sinos de .Lucillos, Timoteo Fernán
dez Bautista, Antonio Romero del. 
Palacio, Carlos Navas Rodríguez. 
Bonifacio Cuesta González, Ruper
to Navas, Pedro Perdones Lucero, 
Fabpián Cuesta Sánchez, Regino 
Plores Rocha e Inocente Madrid 
Muñoz, cuyo actual paradero se 
desconoce, para que en término de 
Dcho días hábiles comparezcan, 
personalmente o por escrito, ante 
este Juzgado especial, instalado en 
*1 local de la Audiencia provincial 
de ésta capital, alegando y pro
bando en su defensa.lo que estimen 
conveniente, apercibiéndoles de que 
de no hacerlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar, pues asi 
lo tengo- acordado por providencia de está fecha en expediente -que 
contra los mismos instruyo sobre"

declaración de responsabilidad civil.
Dado en Toledo a 18 de noviem

bre de 1937.—-II Año Triimfái.r-. 
EI Juez especial, Gaspar Fernán
dez. = El Secretario, Francisco Mur
cia*

NA JERADon Indalecio Pepa Azofra, Juez 
esnecial sustituto del. partido; de 
Nájera. ' . .;
Como. Juez esnecial sustituto 

nombrado por la  Comisión Provin
cial .de Incautación de Bienes, de 
esta provincia, para instruir, ex
pediente .sobre declaración admi
nistrativa de responsabilidad civil, 
de Domingo Esteban’ Máriítián. ve
cino. de IXruñnelá, ha .acordado reí 
el mismo, expedir el pbesente cómo 
lo verifico,, por el que se cita al 
referido presunto responsable Do- mineo. Esteban Marijuán, actual-' 
mente en íenorado paradero, a fin 
de nue en el térm ino de ocho días 
hábiles, comoarezoa ante este Juz
gado especial, personalmente, o por 
escrito, para que- alegué y pruebe 
en- su 'defensa lo que estim e -Procedente. M ío apercibimiento que 
dé no Verifica rió le parará el per
juicio á oué hubiere' lugar:

Nájera, 17 de noviembre de 1937. 
—II Año Tritínfal;=rEl Juez instructor, Indalecio Peña Azofra.

\

Don Indalecio Peña Azofra, Juez 
especial sustituto del. partido de 
Nájera. :• • -
Corno Juez especial sustituto 

nombrado por la 'Comisión. Provin- 
rial de Incautación de Bienes., de 
*sta provincia, * para instruir- ex
pediente sobre declaración admi- , 
listrativa tíe responsabilidad civil. • 
le Mariano Bezares Pastor, vecino 
le  Ventosa, ha acordado en el ; 
no, expedir el presente, como io 
/erifico, por él qu<̂  ¡se cita al re
ferido presunto responsable Ma
ñano Bezares Pastor, actualmente 
ni ignorado paradero, a fin de que 
ni el termino dé ocho días hábiles 
mmpare.zca ante-este Juzgado es
pecial, personalmente o por escri- 
;o, para que' alegue y pruebe en ; 
5U defensa lo que estime proce- 
lente, bajo apercibimiento qu«¿de : 
Vo verificarlo lé parará el perju- - - _ 
ño a que hubiere lugar.Nájera, 17 de noviembre de 1937, 
—II Año Triunfa!.=EI Juez ; 
bimotor, Indalecio Peña Ázoffár
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SAHAGUN
En virtud de lo acordado por el 

Sr* Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de este partido que, por 
delegación de la Comisión Provin
cial de Incautación de Bienes de 
León, instruye expediente para 
concretar administrativamente la 
.responsabilidad civil de Celedonia 
Burón García, vecina de Quintanas 
de Rueda, y euyo actual paradero 
se ignora, por la presente se cita 
y  requiere á dicha presunta in 
quinada para que, en el térimino 
de ocho días hábiles, comparezca 
en esté Juzgado de Instrucción, 
personalmente o por escrito, para 
que alegué y pruebe en su defensa 
lo  que estime procedente, aperci
biéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en ‘ derecho.

éaha^üri, a 19 de noviembre de 
1937.— II Año Triunfal.—El Secre- 

;;tá r ip  Judicial. Antonio Alvarez.

LALIN

Don Félix Vázquez de Sola, Juez 
de Instrucción de este partido, lia* 
m a y emplaza a Manuel Fernán
dez* natural y vecino de Quiniela 
(Lugo) y en la actualidad en ig
norado paradero, de las señas y 
Circunstancias que al final se ex
presan, para nue dentro del tér
mino de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en 
e?te Juzgado a constituirse en pri
sión en sumarió que se le  instruye 
por delito- de: robo a m ano arma
da* número 3-937, bajo apercibí-'' 

'• xníentd de aue en otro caso será 
' declarado rebelde y le parará el 

perjuicio' a que hubiere lugar.
A la vez ruego a todas las Áu- 

toriclades y demás individuos de 
'•'■•4a Policía judicial, procedan á su 
• busca y captura, poniéndolo en la 

cárcel de esta villa a disposición 
de este Jüzgado.

Lalín, 17 de noviembre de 1937,- - 
n  Aña T r iu n fa l.E l Juez, Félix 
Vázquez. El Secretario, Elisardo 
Luna.

Señas del procesado
7 De unos 25 años de edad; estatu

a r a  baja, regordete, colorado, pelo 
negro, barba poblada, efeitado. Per
tenece a la familia de los “Forza” , 
'"de Quintela de Antas de Ulla ,en 
Lugo, y  sobrino del ex-alcalde. del 
Frente Popular, de dicho pueblo.

JARANDILLA
Don José Rodríguez Martín, Juez 

de. Instrucción de Jarandilla y 
su partido y especial d i  Incau
tación de Bienes.
Por el presente, se cita a los ve

cinos de Madrigal de la Vera, Flo
rencio Guerra' Castaño, Leoncio 
Cerro Fuentes y León Cerró Fer
nández, hoy en ignorado paradero, 
a fin de qué en el término de ocho 
díás, contados desde la inserción 
deí edicto en los “Boletines Oficia
les deí Estado” y provincia, com 
parezcan ante este Jüzgado, per-, 
sorialmente o pó rescrito, para que 
puedan, alegar y probar en su de
fensa lo que estimen procedente en 
el expediente administrativo de 
responsabilidad civil que por dele
gación de la Comisión' provincial 
de incautación de - bienes se le si
gue con el número 27 del corriente 
año, apercibiéndoles que, de no 
comparecer en el plazo señalado, 
les parará el perjuicio a que háya 
lugar en derecho. ♦

Dado en Jarandilla, a 18 de n o 
viembre de 1937.—II Año Triun
fal. =E1 Juez de Instrucción, José 
Rodríguez.r=El Secretario judicial, 
Avelino Rodício.

SANTANDER
Rubín Llera, Pedro, de cuarenta 

años, h ijo  de Antonio y Basilia, ca
sado con María Ibáñez, natural. de 
Ríóñansá, partido de San Vicente 
de la Barquera,A y vecino última
mente de Santander, de profesión 
jornalero y procesado en causa por 
lesiones número 220 del año 1935 
del Juzgado de Instrucción del Dis
trito del Oeste de Santander,' com
parecer á en el plazo > d e , diez días 
ante la Audiencia Provincial de 
esta ciudad, al objeto de consti
tuirse en prisión decretada en re
ferida causa, bajo apercibimiento 
de ser declarado irebelde en la 
misma.

Santander, ’ 17 de noviembre de 
1937.— II Año Triunfal.=E1 Sector 
tario (ilegible).

CORDOBA

Don Marcial Jurera Romero, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción de! Distrito de. la izquierda 
de Córdoba y Juez instructor del 
expediente sobre responsabilidad 
civil contra Antonio Martínez de 
la Torré.
Por el presente edicto, que será 

•inserto en el “Boletín. Oficial del 
Estado” y en el de la provincia de

Córdoba, se cita y requiere a An
tonio Martínez de la Torre, vecino 
que fué de Villaviciosa, hoy en 
ignorado paradero, para que en el 
término de ocho días hábiles com 
parezca ante el Juez que provee, 
personalmente o por escrito, para 
que alegue y. pruebe en su defensa 
lo que estime convenirle en . el ex
pediente que4 se le instruye para 
declarar administrativamente ' la 
responsabilidad civil qüe se le de
ba exigir por actos u omisiones 
contrarios al Movimiento Nacio
nal.

Córdoba, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos treinta 
y' siete.—II Año Triunfal.=El Juez 
de Instrucción, Marcial Zurera R o- 
m ero.=El Secretario, Juan Cor
tázar.

Don Marcial Zurera Romero, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del Distrito de la Izquierda 
de Córdoba y Juez instructor del 
expediente sob^e responsabilidad 
civil contra Miguel Lopera Gar
cía.
Por el presente edicto, que será 

inserto en el “Boletín Ooficial del 
Estado” y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a Mi
guel Lopera García, vecino que fué 
de Villaviciosa, hoy en ignorado pa
radero, pgra' que en término de 
ocho días hábiles comparezca ante 

■el Juez que provee, personalmente 
o por escrito/ para - que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti
me convenirle en el expediente qué 
se le instruye para declarar admi
nistrativamente- la responsabili
dad civil que se le deba exigir por 
actos u omisiones contrarios al Mo
vimiento Nacional.

Córdoba, a veintinueve de n o - ' 
viembre de mil novecientos treinta 
y siete.— II Año Triúnfal.=Él Juez 
Primera Instancia, Marcial Zure
ra Rom ero.^El Secretario, Juan 
Cortázar.

Marcial Zurera Romero, Juez .1e 
Primera Instancia e Instrucción 
del Distrito de la Izquierda de 
Córdoba y .Juez instructor del 
expediente sobre responsabilidad 
civil contra Manuel Gópiez Mo
rales. „■ '

; Por el presente edicto, .que será 
inserto,en e.k “Boletín "Oficial del 
Esto do” y en. el de ; la , provincia 
de, Córdoba, se .cita y requiere a 
Manuel Górnez Morales, vecino qu* 
fué de Villaviciosa, hoy en ignorado
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(paradero, p a ra  que en té rm ino  ñ 
'ocho días hábiles com parezca an t 
.el Juez que; provee, personalm ent 
o por escrito, p ara  que alegue ; 
pruebe en su defensa lo que estlm  
convenirle en el expediente que s le instruye p a ra  declarar adm i 
n istra tivam en te  la responsabilidad 
civil que se le deba exigir por acto: 
u  omisiones contrarios al Movi 
m iento Nacional.

Córdoba, a veintinueve de n a  
Viembre de mil novecientos treinta 
£  siete.—n  Año Triunfal.=E1 Jue: 
de P rim era  In stanc ia  e In s tru c 
ción, M anuel Zurera R om ero.=E  
Secretario , Julio A lcántara.

Don M arcial Zurera Romero, Jues 
,de P rim era In stanc ia  e In s tru c 
ción del D istrito de la Izquierda 
de Córdoba y Juez instructo r de! 

, exnediente sobre responsabilidad 
. civil con tra  Carm en Arcales Ro
dríguez.

_ .Por el presente edicto, oue será 
inserto  en el “Boletín Oficial del 
E stado” y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a C ar
m en Arcales Rodríguez, vecina que 
fué de Villaviciosa, hoy en igno
rado  •paradero , p ara  oue en té r 
m ino de ocho días hábiles com pá- 

, rezca an te  el Juez que provee, p e r
sonalm ente o ñor escrito, p a ra  que 
alegue y pruebe en su  defensa lo 
que estim e convenirle en el expe
d iente que se le instruye p ara  de
c la ra r adm in istra tivam en te .la  res
ponsabilidad civil que* se le deba 
exigir por actos u omisiones con
trarios al Movimiento Nacional.

Córdoba, a veintinueve de no
viembre de m il novecientos tre in ta  
y  siete.-—II  Año T riun fa l.—El Juez 
de P rim era Instanc ia  e In s tru c 
ción, M arcial Zurera y Romero.: ~ 
E1 Secretario, Julio A lcántara.

Don M arcial Z urera Romero, Juez 
de Prim era In stanc ia  e In s tru c 
ción del D istrito de la Izquierda 
de Córdoba y Juez instruc to r del 
expediente sobre responsabilidad 
civil con tra  Antonio. M artínez 
Verdejo.
Por el, presen te  edicto, míe será 

Inserto  en el “Boletín Oficial' del 
E stado” y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a Anto
nio M artínez Verdejo,- vecino que 
fué de Villaviciosa, hoy en ignorado 
paradero , p ara  que en térm ino de 
ocho días hábiles comparezca a n 
te el Juez que provee, personal
m ente o por escrito, p a ra  que a le 

gue -y pruebe en su defensa lo qu( 
estim é convenirle en el expedienta 
que se le instruye p a ra  declara i 
adm in istra tivam ente  la responsa
bilidad civil que se le deba exigí] 
por. actos u omisiones contrarios 
al Movimiento Nacional.

Córdoba, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos treinta 
y siete.—II  Año T riun fa l.= E l Jues 
de P rim era In stanc ia  e In s tru c 
ción, M arcial Z urera y Rom ero.— 
E1 Secretario, Ju lio  A lcántara.
Don M arcial Z urera Romero, Jpe2 
‘ de P rim era In s ta n c ia  e In struc 

ción del D istrito de la Izquierda 
de Córdoba y Juez instructo r del 
expediente sobre responsabilidad 
civil con tra  Adolfo In fan te  Muñoz 
Por el presente edicto, que será 

inserto  en el “Boletín Oficial do! 
Estado” y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a Adol
fo In fan te  Muñoz, vecino ciue fué 
de Villaviciosa, hoy en ignorado 
paradero, p ara  que en térm ino de 
ocho días hábiles com parezca an te 
el Juez que provee, personalm ente 
o por escrito, p a r a ' que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti
me convenirle en el expediente que 
se le instruye p ara  declarar adm i
n istra tivam en te  la responsabilidad 
civil que se le deba exigir por a c 
tos u  omisiones contrarios al Mo
vim iento Nacional.

Córdoba, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos tre in ta  
y siete.—II  Año Triunfal.=E1 Juez 
de Prim era In stanc ia  e In s tru c 
ción, M arcial Z urera y R om ero.— 
El Secretario, Julio A lcántara.

Don M arcial Zurera Romero, Juez 
de P rim era In stanc ia  e In s tru c 
ción del D istrito de la  Izquierda 
de Córdoba y Juez instructo r del 
expediente sobre responsabilidad 
civil con tra  José M ontero Mejías. 
Por el presente edicto, nue será' 

inserto  en el “Boletín Oficial de i 
Estado” y en el de la  provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a José 
M ontero Mejías. vecino que fué de 
Villaviciosa, hoy en ignorado p a 
radero, p a ra  que en térm ino de 
ocho días hábiles com parezca ante 
el Juez que provee, personalm ente 
o por escrito, p a ra  que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti
me convenirle en el expediente 
que se le instruye p a ra  declarar 
adm in istrativam ente la responsa
bilidad civil que se le deba exigir 
por actos u omisiones contrarios ai 
Movimiento Nacional.

r Córdoba, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos tre in ta  
y siete.—II Año T riunfal.=E1 Juez 
de P rim era In stanc ia  e In s tru c 
ción, M arcial Zurera y R o m ero .»  
El Secretario , Julio A lcántara.
Don M arcial Zurera Romero, Juez 

de P rim era In stanc ia  e In s tru e - 
- ción del D istrito de la Izquierda 

de Córdoba y Juez instructo r del 
expediente sobre responsabilidad 
civil contra Salustiano Sánchez Solía
Por el presence edicto, nue será  

inserto  , en el “Boletín Oficial d e l. 
Estado” y en el de la provincia de 
Córdoba,, se cita y requiere a S a
lustiano Sánchez Sella, vecino que 
fue de Villaviciosa, hoy en ignora
do paradero, para que en térm ino  
de ocho días hábiles com parezca 
an te  el Juez que urovee, personal
m ente o por escrito, p ara  que ale
gue y pruebe en su defensa i o que 
estime convenirle en el exm dien te 
qu se le instruye para  declarar a d 
m in istrativam ente la responsabili
dad civil oue se le deba exigir ñor 
actos u omisiones contrarios ál Mo
vim iento Nacional.

Córdoba, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos tre in ta  
y siete.— II  Año T riunfal.=E1 Juez 
de P rim era In stanc ia  e In s tru c 
ción, M arcial Z urera Rom ero.—El 
Secretario, Julio A lcántara.

Don M arcial Zurera Romero, Juez 
de P rim era In stanc ia  e In s tru c 
ción del D istrito de la  Izquierda 
de Córdoba y Juez instructo r del 
expediente sobre responsabilidad 
civil con tra  Ana Ju rado  Quíles.
Por el presente edicto, oue será 

inserto  en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en ¡el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a A na  
Jurado  Quíles, vecina aue fué de 
Villaviciosa, hoy en ignorado pa 
radero, p ara  que en térm ino  ó.e 
ocho días hábiles comparezca an te  
el Juez- que provee, personalm ente 
o por escrito, p ara  que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti
me convenirle en el expediente que 
se le instruye p ara  declarar adm i
nistrativam ente la responsabilidad 
úvil que se le ceba exigir por ac
tos u omisiones contrarios al Mo
lim iento  Nacional.

Córdoba, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos tre in ta  
’-r siete.—n  Año T riun fa l.—El Juez 
le P rim era In stanc ia  e In s tru c 
ción, M arcial Zurera Rom ero.—E l 
Secretario, Julio A lcántara.


